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1. RESUMEN EJECUTIVO 
El presente documento describe la reoriginación de llamadas, explica sus efectos negativos 
y expone que, de acuerdo a la legislación vigente, esta actividad es ilegal. 
 
Primeramente, sobre la base de los antecedentes técnicos referentes a los servicios de 
telefonía fija y móvil y los recursos necesarios para proveer este último servicio, se 
concluye que, en todo el mundo, el diseño de una red móvil se hace tomando en 
consideración el comportamiento de los usuarios normales: un usuario móvil se desplaza, 
obteniendo servicio en distintos lugares geográficos; en promedio recibe más llamadas de 
las que hace y, finalmente, genera un promedio de volumen de tráfico acorde con el de 
otros usuarios individuales. Si aparecen usuarios que tienen comportamientos muy 
distintos, se debe adaptar la red mediante inversiones que pueden llegar a ser de gran 
magnitud.  
 
Posteriormente, se hace una reseña de los antecedentes legales pertinentes. Se plantea en 
esencia que es de gran importancia que quienes prestan servicios de telecomunicaciones 
posean las concesiones correspondientes, para que el mercado pueda desarrollarse 
adecuadamente. Una de las obligaciones importantes que se derivan de una concesión, es 
la de interconectarse con otras concesionarias de acuerdo a normas técnicas y 
procedimientos fijados por la autoridad, en los puntos determinados, llamados PTR y 
PI. Éstos se establecen para ordenar el tráfico entre las redes, permitir que todos los 
usuarios de sistemas de telecomunicaciones puedan comunicarse entre sí y facilitar el 
flujo de información referente a estas comunicaciones, que permita su correcta 
identificación (a través del ANI o Identificación Automática de Número) tarificación y 
facturación. También se establece que es de gran importancia no interrumpir la 
transmisión del número de identificación de abonado, para permitir el correcto 
manejo de las llamadas que llegan a un suscriptor, así como el seguimiento de 
llamadas en casos de  investigación por parte de las autoridades judiciales.   
 
La sección siguiente es dedicada a los antecedentes tarifarios del sector de las 
telecomunicaciones. Se concluye de esta sección, que las concesionarias de servicios 
públicos telefónicos recuperan sus costos (incluido el de su capital) con los ingresos 
legalmente definidos, que son los provenientes de sus tarifas a público y de aquellos que 
provienen del cobro de los cargos de acceso a otras concesionarias. Los cargos de acceso 
son fijados por la autoridad. Como se desprende de la legislación vigente y de la estructura 
del sistema tarifario, si un operador ve reducidos sus ingresos provenientes de cargos de 
acceso, deberá, en general, aumentar sus tarifas a público. Se concluye, finalmente, que 
los operadores disminuyen sus tarifas on-net como un medio de competir en la captación de 
suscriptores.  
 
Seguidamente, se presentan antecedentes de mercado. Se concluye que no hay tal cosa 
como un mercado de llamadas on-net u off-net, y que el mercado relevante es el de la 
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telefonía pública móvil. Se concluye asimismo, que actualmente no existen Operadores 
Móviles Virtuales en Chile y que éstos, de existir, deberán proveer exactamente el mismo 
servicio que los operadores móviles actualmente existentes, es decir, llamadas móviles. 
Deben contar para ello con una concesión y con acuerdos con operadores móviles 
establecidos; interconectarse con los demás concesionarios; y cumplir con la legislación 
referente a las tarifas. 
 
La última sección está dedicada al análisis propiamente tal del servicio de 
reoriginación de llamadas, a la luz de los antecedentes y análisis entregados en las 
secciones anteriores. Primeramente se describe la reoriginación y se muestra cómo es 
realizada. En segundo lugar, se discuten y describen los efectos de la reoriginación de 
llamadas sobre la red y, por consiguiente, sobre el servicio prestado por el operador móvil.  
 
Primeramente, se analizan los efectos técnicos, concluyéndose que: 
 

a) La reoriginación genera congestión en la red, así como disminución de la 
capacidad de atención del tráfico de los usuarios móviles, cuyas consecuencias 
incluyen posible incapacidad de cumplir con las normas de calidad establecidas 
por la autoridad. Los clientes pueden percibir este efecto como una interrupción 
del servicio, durante el tiempo que dura la congestión. 

 
b) Como consecuencia de la reoriginación se produce una disminución en la 

eficiencia en el uso del espectro, puesto que cada llamada que es reoriginada, 
debe utilizar un canal de radio adicional a los que en rigor debería usar.  

 
c) Por utilizar más canales de radio que los necesarios, la reoriginación disminuye la 

calidad de la llamada, la cual queda sujeta a un mayor número de desconexiones 
y a menor calidad en general.  

 
d) Se interrumpe o bloquea la identificación automática del número del abonado 

que llama (ANI), substituyéndose éste por uno distinto e impidiéndose así el 
filtrado de llamadas por parte de quien las recibe, así como la intercepción legal 
de llamadas en casos de investigaciones policiales o judiciales, puesto que no es 
posible conocer a quien está originando la llamada. 

 
e) Existen otros efectos negativos, como un aumento del tiempo necesario para 

establecer una llamada, problemas para el uso del teclado en caso de tener que 
seleccionar opciones a través del teléfono y dificultad en el establecimiento de la 
llamada cuando un usuario se encuentra haciendo uso del servicio llamado 
“roaming”.  

 
Se continúa con el análisis de la reoriginación en el contexto legal, el cual permite 
concluir que: 
 



 

 
����������	
�����
��������������������������
������ �������� ��
���

������!������� ��
���"����� ###$%�����$�� �

 
&'�����6�%
��(�

 

a) la reoriginación está al margen del contexto legal, pues no es un servicio definido 
por la ley  y, por tanto, no es sujeto de concesión.  

 
b) Aún si la reoriginación fuese legal,  correspondería a un servicio público, por cuanto 

se presta a la comunidad en general. Así, no se podría proveer sin poseer una 
concesión de servicio público.  

 
c) Si la reoriginación fuese legal y tuviese concesión de servicio público, el 

reoriginador debería necesariamente estar interconectado con los demás 
concesionarios. Sin embargo, ello no es posible, por cuanto, para un reoriginador, 
interconectarse de acuerdo a la normativa le impide proveer su servicio, pues 
éste requiere justamente evitar las interconexiones.  

 
d) Un reoriginador interrumpe la conexión entre portadores y concesionarias de 

telefonía móvil al permitir que llamadas de larga distancia accedan a la red de este 
último a través de los equipos del reoriginador. Aún si se permitiese ingresar 
tráfico de larga distancia a una red móvil a través de puntos distintos a los PTR, 
quien lo hace debiera tener una concesión de servicios intermedios. 

 
e) Los reoriginadores no dan cumplimiento a la legislación respecto del ANI  o 

Identificación Automática de Número del abonado que llama. 
 
f) Los reoriginadores no son Operadores Móviles Establecidos ni Operadores 

Móviles Virtuales, por cuanto su finalidad no es prestar el servicio de llamadas 
telefónicas a clientes que desean tener movilidad. Por el contrario, su servicio 
consiste en evitar el pago de los cargos de acceso. 

 
g) Los reoriginadores no cumplen la legislación referente a tarifas, pues se evade el 

pago de los cargos de acceso legales. 
 
Por último, se analizan los efectos económicos de la reoriginación de llamadas. Para 
quienes usan la reoriginación, produce una disminución de los costos de las llamadas. Sin 
embargo, esta disminución de costo no se debe a una mayor eficiencia en la provisión del 
servicio, sino que a la explotación de un arbitraje entre tarifas on-net y off-net.  
 
El efecto económico sobre los operadores móviles es múltiple.  
 

a) Los operadores establecidos sufren la reducción de sus ingresos por concepto de 
cargos de acceso, puesto que tráfico que antes se canalizaba a través de las 
interconexiones, pagando los cargos de acceso correspondientes, ahora se inyecta 
directamente a través de un reoriginador, sin pagar dicho cargo. Así, el operador 
debe compensar esta reducción con alzas de las tarifas que cobra al público. Esto 
se agrava si la reoriginación afecta desigualmente a los distintos operadores en el 
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mercado. Aún más, si las tarifas a público aumentan, disminuye el crecimiento del 
mercado de la telefonía móvil.  

 
b) Los operadores no pueden evitar hacer inversiones para resolver los problemas 

técnicos generados por la reoriginación, pues estos problemas afectan a todos sus 
usuarios. Estas inversiones no responden a crecimientos normales de su tráfico, sino 
que a externalidades de la reoriginación, por lo cual estas inversiones son poco 
eficientes. Si el reoriginador cambia su ubicación geográfica, ello nuevamente hace 
necesarias mayores inversiones por parte del operador establecido, a la vez que hace 
inútiles las inversiones realizadas en el sitio anterior del reoriginador. Nuevamente, 
el costo de estas inversiones debe absorberlo el público a través de las tarifas, 
pues los cargos de acceso están regulados.  

 
c) La rapidez con que un reoriginador se instala no permite que el operador afectado 

responda a tiempo, generándose problemas de calidad de servicio mientras el 
problema se resuelve. La disminución de la calidad de servicio afecta a todos los 
suscriptores, pero más aún a los suscriptores más sofisticados que son quienes 
generan más tráfico. Ello hace que los usuarios migren a otros operadores, 
reduciéndose los ingresos del operador y haciendo que el mercado crezca a 
ritmos más lentos.  

 



 

 
����������	
�����
��������������������������
������ �������� ��
���

������!������� ��
���"����� ###$%�����$�� �

 
&'�����"�%
��(�

 

2. INTRODUCCIÓN 
 
Han aparecido en el mercado chileno, empresas que ofrecen a terceros un servicio de 
“ reoriginación de llamadas telefónicas”, que consiste en terminar las llamadas dirigidas a 
la red de una compañía pasando a través de su red de acceso y no a través de la 
interconexión en el punto de terminación de red fijado por la autoridad. Si una llamada 
está destinada al teléfono de un usuario de la red móvil del operador A, ésta es 
interrumpida y reencaminada hacia su destino a través de un dispositivo que contiene 
un teléfono móvil de la misma red. Así, esta llamada aparece como si estuviese 
originándose desde este último. Esto normalmente se hace sin conocimiento del usuario a 
quien va dirigida la llamada. El usuario de destino no puede identificar a quien realiza la 
llamada, pues el número de identificación de abonado que recibe, corresponde a un número 
telefónico contratado por el reoriginador.  
 
Se presenta en este documento los antecedentes necesarios para analizar los efectos de la 
reoriginación y, posteriormente, se discuten los variados efectos que esta operación de 
reoriginación tiene sobre la red del operador de destino y sobre el mercado telefónico. 
 
La organización del documento es la siguiente: En el capítulo 3 se presentan antecedentes 
técnicos del servicio de telefonía fijo y móvil, así como de los criterios de diseño de una red 
móvil, que permiten posteriormente comprender algunos de los efectos de la reoriginación.  
 
En el capítulo 4, se ofrece una reseña de los antecedentes legales, es decir la regulación 
pertinente al tema de la reoriginación. El capítulo 5 describe el sistema tarifario chileno y 
las bases del cálculo de los cargos de acceso, así como las razones de su existencia y de por 
qué hay diferencias entre tarifas on-net y off-net.  
 
El capítulo 6 presenta el mercado actual de la telefonía móvil en Chile, explica por qué no 
existe un mercado de llamadas on-net y uno de llamadas off-net y explica detalladamente lo 
que es un Operador Móvil Virtual.  
 
Estos capítulos 3 al 6 son de antecedentes y cada uno de ellos termina con un resumen 
de aspectos relevantes para el análisis final. 
 
Finalmente, el capítulo 7 describe la reoriginación de llamadas, así como los efectos que 
ésta tiene sobre la red del operador afectado y sus suscriptores, discute los alcances 
legales y muestra los efectos económicos de dicha reoriginación.  
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3. ANTECEDENTES TÉCNICOS 
 

3.1 Descripción general del servicio de telefonía y las 
redes telefónicas 

 
El servicio de telefonía permite la comunicación de voz a distancia entre dos personas que 
poseen aparatos telefónicos (o teléfonos) y se realiza a través de redes de 
telecomunicaciones construidas para tal efecto. Para proveer este servicio, toda red debe 
cumplir la función de transmisión, es decir el transporte de las ondas acústicas o sonoras 
de voz, convertidas mediante un micrófono en ondas electromagnéticas, desde un punto a 
otro punto distante del primero, donde las ondas electromagnéticas se reconvierten 
mediante un auricular o parlante en ondas sonoras. Esta función debe realizarse en ambos 
sentidos de la comunicación, para que ambas personas puedan tanto hablar como escuchar a 
su interlocutor. Así, los aparatos telefónicos están equipados de micrófono y auricular. La 
transmisión entre ambos extremos de la comunicación se realiza a través de cables, que 
pueden ser conductores (como el “par de cobre”, por ejemplo) o de fibra óptica; a través de 
ondas de radio, o una combinación de ambos medios.  
 
Cuando se trata de comunicar grupos de muchas personas, no es práctico tender cables o 
establecer comunicaciones radiales entre cada par de teléfonos del sistema para permitir la 
comunicación. En ese caso, que es el usual, se instala lo que se llama una central (a veces, 
llamada centro de conmutación o planta telefónica y, en inglés, “switch”) y se asignan 
números únicos a cada aparato telefónico. Cada uno de los usuarios del servicio tiene su 
teléfono (o teléfonos) conectado a la central. Cuando un usuario desea comunicarse con 
otro, debe indicar a la central el número del aparato telefónico del usuario a quien desea 
llamar, mediante el discado o marcado del número. La central decodifica el número y 
realiza la conexión entre el teléfono del usuario que llama y el aparato telefónico del 
usuario llamado, si este último está desocupado. Esta función de la central se denomina 
conmutación. 
 
Cuando la red es aún más grande, no basta con una única central, sino que es necesario 
instalar varias centrales, atendiendo cada una a un cierto número de usuarios, estando el 
teléfono de cada uno de ellos conectado solamente a una de las centrales, con un número 
único que lo identifica. Estas centrales están interconectadas entre sí mediante sistemas de 
transmisión, para permitir que los usuarios cuyos teléfonos están conectados a una central 
puedan comunicarse no sólo con los demás usuarios de la misma central, sino que con los 
usuarios de todas las demás centrales. La Figura 1 ilustra esta estructura. 
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Figura 1: Estructura de una red telefónica 
 

Como muestra la Figura 1, una red telefónica se compone de una cantidad de teléfonos (o 
usuarios), cada uno de ellos conectado a una central, a través de lo que se denomina un 
enlace local  y cada uno de ellos con un número de identificación único. El conjunto de 
enlaces locales se denomina red de acceso. A su vez, la red puede tener una o más 
centrales, todas conectadas entre sí, conformando una red de transporte, permitiendo así 
la comunicación entre todos los usuarios. Cada red puede estar interconectada con otras 
redes y esta conexión es hecha en el nivel de la red de transporte.  
 
Cada usuario del servicio origina y recibe llamadas telefónicas, generando un tráfico 
telefónico1. El tráfico tiene características probabilísticas o aleatorias, en el sentido que la 
duración de las llamadas no es siempre igual y el momento en que cada persona llama, no 
tiene relación (en general) con el momento en el cual otros usuarios llaman. Por ello, el 
tráfico se define mediante sus indicadores estadísticos. En una red como la descrita en la 
Figura 1, cada enlace local recibe solamente el tráfico originado en, o destinado al teléfono 
en cuestión. Sin importar el tráfico que cada usuario genere o reciba, su teléfono debe tener 
un enlace local2 y, usualmente, este enlace podría permitir un tráfico mayor. Sin embargo, 
si un nuevo usuario quiere conectarse a la red, deberá haber un nuevo enlace: no puede 

                                                 
1 Este tráfico corresponde al uso que se hace de la red y su intensidad se mide en Erlangs. La cantidad de 
Erlangs de tráfico en un componente de la red es la suma de los tiempos que ese componente ha sido 
utilizado, medido en una hora de tiempo cronológico. 
2 Existen técnicas que permiten compartir en ciertos casos un enlace, pero su uso no es común  
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usarse el mismo para más de un usuario, aún en los intervalos de tiempo que el enlace está 
libre. Así, el número de enlaces corresponde al número de usuarios3. Por el contrario, la 
interconexión entre las centrales maneja un gran número de comunicaciones simultáneas, 
correspondientes al tráfico entre los usuarios de una y los de la otra. Por ello, esta 
interconexión debe diseñarse de acuerdo al tráfico proyectado. 
 
Todo este proceso se realiza actualmente en forma digital . Mediante esta tecnología, las 
ondas de sonido, ya en su forma electromagnética, se transforman en datos (números) y son 
estos datos los que se transmiten. En el extremo receptor, los datos se reconvierten en ondas 
de sonido. Al transmitir la voz como datos, ella se vuelve igual a los datos provenientes de 
un computador. Entonces, una ventaja de la transmisión digital, es que la voz puede ser 
mezclada y transmitida con otros datos, ya sea provenientes de un computador, o 
provenientes de la conversión de imágenes y vídeos en datos, etc. Así, las redes de 
telefonía, planeadas para voz humana, pueden procesar  simultáneamente voz, datos, vídeo, 
imágenes, etc. También, una red planeada para proveer comunicaciones entre 
computadores (como INTERNET) puede procesar datos, voz, vídeo, etc. Esto se denomina 
convergencia de redes.  
 
Actualmente, la conmutación puede realizarse a través de distintas tecnologías, que 
denominaremos tradicional  (o conmutación de líneas) y tecnología IP (o conmutación de 
paquetes). Sin importar el tipo de tecnología de conmutación, las redes se pueden 
descomponer en redes de transporte y de acceso. 
 
 

3.2 Servicio telefónico fijo  
 
Se entiende por servicio telefónico fijo a aquel que obtiene un usuario a través de un equipo 
telefónico que está permanentemente localizado en el mismo lugar físico4, conectado a 
la red telefónica fija a través de una línea de abonado5 que normalmente es un cable pero 
puede incluir comunicaciones radiales, como es el caso de los sistemas WiMax y WLL. Los 
recursos necesarios para que el usuario de un teléfono pueda obtener comunicación hacia y 
desde la central telefónica correspondiente son de propiedad del operador de la red 
telefónica fijo. En ocasiones, el aparato telefónico también lo es. A través de este servicio el 
usuario obtiene comunicación con cualquier otro usuario cuyo teléfono se encuentre 
dentro de la misma red, aunque se verá más adelante que puede obtener también 
comunicación con usuarios de otras redes telefónicas.  
 

                                                 
3 Esta característica es aún más importante en el caso de las redes de telefonía móvil 
4 Un domicilio 
5 Esta línea de abonado corresponde al enlace local 
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3.3 Servicio telefónico móvil  

3.3.1 Descripción 

Al igual que las redes de telefonía fija, las redes de telefonía móvil deben estar 
conformadas por redes de transporte y redes de acceso. La conmutación se realiza en 
centrales de conmutación móviles6.   
 
La diferencia fundamental entre la telefonía móvil y la fija consiste en que los usuarios del 
servicio móvil pueden (y se espera que lo hagan) desplazarse con sus aparatos telefónicos 
a cualquier punto de la zona de cobertura de la red7 (zona en la cual la red es capaz de 
proveer servicio). Por ello, el aparato telefónico móvil no puede estar unido a la red a través 
de una red de acceso construida mediante cables, los cuales son sustituidos por 
comunicación inalámbrica. En otras palabras, la comunicación entre éste y el resto de la red 
debe realizarse a través de ondas de radio. Para ello, el aparato debe poseer un 
transmisor, un receptor y una antena y la empresa operadora de telefonía móvil debe 
instalar una red de estaciones base, es decir, sitios con transmisores, receptores y antenas, 
que se comunican con los aparatos móviles y que están, a su vez, conectadas mediante 
cable o fibra óptica a las centrales de conmutación móviles. Cada estación base tiene un 
alcance o radio de cobertura. Este radio es generalmente menor que la zona de cobertura 
de la red, de modo que se debe instalar muchas estaciones base para cubrir la región de 
interés, cada una de ellas cubriendo una “celda” o célula de dicha región. 
 
Otra diferencia importante entre los servicios fijo y móvil la constituye el hecho que en el 
primero, la posición de cada teléfono es permanente y conocida, mientras que en el 
segundo, cada usuario puede estar en cualquier parte en un momento determinado. Por ello, 
la red móvil debe poseer un sofisticado sistema que le permita mantener información 
actualizada de la localización de cada usuario. 

3.3.2 Uso de recursos técnicos 

Un recurso básico del que se vale la telefonía móvil es el espectro radioeléctrico. Cada 
operador del servicio público de telefonía móvil, dispone, para comunicar a los aparatos 
telefónicos de sus usuarios, de una porción del espectro radioeléctrico, porción que 
denominaremos banda espectral, para su uso exclusivo dentro de su zona de cobertura, la 
cual incluye un número determinado de canales, que corresponden a rangos de frecuencia 
aún más pequeños que la banda espectral del operador. Esa banda espectral es, para cada 
operador, un recurso escaso, que debe ser administrado muy eficientemente. 
 

                                                 
6 Los centros o centrales de conmutación móviles se denominan así por ser parte de las redes telefónicas 
móviles y no por ser ellos mismos móviles o transportables. 
7 Nos referimos a la red global, es decir la suma de las redes de todos los operadores. 
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Cuando un usuario de la telefonía móvil llama o es llamado, se produce una comunicación 
inalámbrica a la estación base más cercana. Mientras dura, cada comunicación hace uso de 
un canal8. El mismo canal es usado por otras comunicaciones cuando la primera lo ha 
desocupado. Cada estación base maneja un número limitado de canales, porque la banda 
espectral es también limitada y porque estaciones base contiguas no pueden usar los 
mismos canales sin producirse interferencias mutuas. Así, la banda espectral asignada al 
operador debe repartirse entre las estaciones base que éste instala, cada una de las cuales 
usará algunos de los canales. Los mismos canales pueden usarse en más de una estación 
base, pero no en estaciones base que estén contiguas. Esto es análogo a lo que sucede, por 
ejemplo, con las emisoras de frecuencia modulada, en que la misma frecuencia puede 
utilizarse para transmitir en dos ciudades distintas, pero no en una misma ciudad 
simultáneamente. La Figura 2 ilustra esta situación. 
 

 
 

Figura 2 
 
Nótese que, en todo momento, cada llamada telefónica activa entre un teléfono móvil que 
está dentro del radio de cobertura de la estación base y cualquier otro teléfono, utiliza un 
canal de esa estación base, de modo que el número de llamadas telefónicas que es posible 
mantener en ese radio de cobertura es limitado y se puede producir congestión, es decir, 
el caso en el cual una llamada adicional no puede ser cursada, por falta de disponibilidad de 

                                                 
8 Aún cuando existen tecnologías que permiten utilizar un canal por más de un usuario en forma simultánea, 
la explicación aquí dada es válida puesto que lo importante es el concepto de que la cantidad de 
comunicaciones simultáneas que puede establecerse utilizando una estación base es limitada. 

  

Canales 1 al 25  

Canales 26 al 50  

Canales 51 al 75  

Canales 1  al 25 

Canales 51 al 75  
Canales 51 al 75 

Canales 1 al 25  

Zonas cubiertas por cada estación base  
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canales en la estación base. Este es un concepto muy importante, pues para evitar esta 
congestión, se debe invertir en recursos adicionales.  
 
Además de un canal, cada llamada hace uso de otros recursos: desde la estación base, debe 
ser conectada a través de cable, fibra óptica o microondas, hacia la central de conmutación 
correspondiente. Esta última, encamina o conecta la comunicación ya sea hacia otro 
teléfono móvil (a través de una segunda estación base y usando nuevamente un canal); o 
hacia otra central de conmutación, propia o de otra compañía. En este último caso, se está 
haciendo uso de la interconexión entre centrales de distintas compañías. Finalmente, la 
central de destino conecta la llamada hacia el teléfono de destino, a través de una línea o 
una estación base. Si la llamada es de larga distancia9, la legislación indica que la 
comunicación entre centrales de origen y destino debe ser realizada a través de la red de 
una empresa de servicios intermedios o portador.  
 
Puesto que hay movilidad de los aparatos telefónicos, otro recurso importante lo constituye 
el sistema que permite conocer en todo momento la localización geográfica de cada uno de 
los usuarios de la red del operador, para poder comunicarlos cada vez que se produce una 
llamada.  Es interesante recalcar que el usuario puede encontrarse fuera de la zona de 
cobertura de su operador, en cuyo caso podrá conectarse a través de la red de otro operador 
con el cual el primero tenga convenios de atención mutua (“roaming”). En este caso, 
intervienen dos sistemas de registro de ubicación de los usuarios. 
 
En todos los casos anteriores, se hace uso también de los recursos de registro y tasación de 
llamadas, de modo de poder facturar su costo a quien corresponda. También, puede decirse 
que hay un uso de recursos que no es fácilmente atribuible a cada llamada, pero que deben 
ser costeados por ésta, tema que se discutirá más adelante.  
 
Los recursos administrativos y comerciales, vale decir los sistemas de información 
administrativa, de gestión de red, de tasación y facturación, recursos de administración y 
ventas, cobranzas, marketing, contratos a distribuidores, etc., son, en una proporción, 
recursos fijos con los cuales se debe contar independientemente del volumen o la intensidad 
del tráfico, del número de abonados o del mercado objetivo, y en otra proporción, de 
recursos que dependen del número de abonados propios, del mercado objetivo y de las 
políticas comerciales de la compañía. En síntesis, el tráfico no es un factor gravitante en el 
dimensionamiento de los recursos administrativos y comerciales, a menos que haya 
variaciones tan sustanciales de éste que se justifiquen cambios de organización de la 
compañía.  
 

                                                 
9 Para telefonía móvil, como se verá más adelante, existe solamente el concepto de larga distancia 
internacional. 
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3.4 Diseño de la red móvil 

3.4.1 Supuestos respecto del tráfico de cada teléfono 

Para poder diseñar una red de telefonía móvil, en Chile o en cualquier otra parte del mundo, 
se realizan ciertos supuestos estándar acerca del comportamiento de los usuarios. Estos 
supuestos inciden en la estructura y tamaño de las componentes de la red.  

3.4.2 Factores que intervienen en el diseño de la red 

Diseñar una red para que todos los usuarios puedan llamar simultáneamente tiene un costo 
prohibitivo y ningún operador en el mundo lo hace. Por el contrario, se consideran las 
características estadísticas del tráfico telefónico, es decir, el hecho que por ejemplo, de cada 
cien usuarios, unos pocos10 requerirán llamar simultáneamente (excepto en casos extremos, 
como terremotos, etc.). Entonces, la red se diseña para que esa cantidad de usuarios puedan 
llamar cómodamente.  
 
 Los factores que intervienen en el dimensionamiento de las centrales y de las 
interconexiones entre centrales y entre compañías (red de transporte) para redes fijas y 
móviles, son la intensidad de tráfico en la hora cargada11 y los estándares de grado de 
servicio, que se define como el porcentaje de llamadas que no será posible realizar con 
éxito por falta de capacidad de la red. Mientras mayor es el tráfico y menor el grado de 
servicio, mayor capacidad deberán tener las interconexiones y centrales. El estándar de 
grado de servicio para redes fijas es de un 1% (una de cada cien llamadas se pierde) y, para 
redes móviles, de 2%, aunque en Chile, este último ha sido definido como 3%12. 
 
En el caso de una red fija, la forma y tamaño de la zona geográfica en que están 
distribuidos los abonados de cada central también cumple un papel importante en el 
dimensionamiento de la red, por ser el factor que determina los costos de la red de acceso.  
Debe recordarse que cada usuario debe tener su enlace local y el costo de éste es 
generalmente proporcional a su largo. 
 
En el caso de una red móvil, debe recordarse que los usuarios están normalmente 
moviéndose dentro (o fuera) de la zona de servicio, de modo que cada usuario podrá usar 
distintas estaciones base para sus comunicaciones. Por ello, los dos factores más 
importantes en el dimensionamiento son el tamaño y forma de la zona de cobertura deseada 
y la densidad de tráfico, esto es, la información de cuántos usuarios estarán utilizando 
simultáneamente el servicio dentro del radio de cobertura de cada estación base y 
cómo lo están usando. Ciertamente, una estación base deberá atender, en todo momento, a 
                                                 
10 El número depende de las características de los usuarios de la red particular que se está diseñando 
11 La hora cargada de un día corresponde a los sesenta minutos consecutivos con mayor tráfico en el día. Para 
efectos de diseño de las redes, es éste tráfico el que debe utilizarse. 
12 Resolución Exenta Nº 1490, del 22 de Noviembre de 2006 
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una pequeña parte de los usuarios, que son aquéllos que: i) están en el área y que ii) 
requieren comunicación.  
 
El número de usuarios en el área de cada estación base puede determinarse por 
proyecciones hechas sobre la base de comportamientos observados por los suscriptores 
móviles actuales y tendencias de crecimiento o disminución del número de suscriptores 
totales.  
 
El uso que cada suscriptor hace del teléfono es bastante estándar. Existen suscriptores 
que generan y reciben llamados equilibradamente (los suscriptores de contrato, concepto 
que se explica más adelante), mientras que una mayor parte (los suscriptores de prepago), 
reciben bastante más llamadas que las que generan, en proporciones conocidas. Así, el 
tráfico total en cada área se calcula de acuerdo a estos comportamientos normales. 
Cualquier cambio en este comportamiento estándar, incide sobre el rendimiento de la 
red, pues ésta no ha sido diseñada para ello.   
 
Considerando que el uso de los teléfonos móviles por cada suscriptor es estándar, en una 
situación de baja densidad de tráfico (pocos usuarios, como por ejemplo en una zona 
rural), se instalan estaciones base de poca capacidad, pero en cantidad suficiente para que 
sus celdas (o áreas de cobertura) “cubran” completamente la región o zona requerida.  
 
En la medida que la densidad de tráfico crece en alguna región dentro de la zona de 
cobertura, causada por la mayor afluencia de usuarios o una mayor actividad de tráfico13, 
deben realizarse inversiones para aumentar la capacidad (el número de canales) en la o las 
estaciones base que cubren esa región, permitiendo un mayor número de comunicaciones 
simultáneas con un grado de servicio adecuado. Como se ha indicado, este aumento de 
capacidad está limitado por la disponibilidad de espectro en cada estación base, así como 
por la disponibilidad de espacio. Cuando el número de canales alcanza el límite, si se 
produce un aumento aún mayor de tráfico en esa área, se produce congestión. Asimismo, 
en este caso se debe realizar inversiones para aumentar la capacidad de los enlaces entre la 
estación base y la respectiva central de conmutación. Eventualmente, se debe aumentar la 
capacidad de la central y aumentar el número de canales de todas las interconexiones.  
 
Si la densidad de tráfico en la estación base sigue creciendo (es decir, crece el número de 
usuarios que están realizando llamadas en el área de cobertura de la estación base, o el 
tráfico generado por ellos), se hace necesario instalar nuevas estaciones base que 
compartan la atención de esa área, cada una con un área de cobertura más pequeña, 
de modo que el número de teléfonos móviles en cada área de cobertura de las nuevas 
estaciones base sea menor y por consiguiente el tráfico atendido por cada estación base esté 
dentro de la capacidad de ésta.  
 

                                                 
13 O a un mayor uso del teléfono por cada usuario 
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Como puede verse, para diseñar y dimensionar la red, un operador deberá pronosticar o 
proyectar la densidad que espera en cada parte de su zona de cobertura, de modo de poder 
atender adecuadamente a sus usuarios. Para ello, con toda razón, supondrá que los 
usuarios de su red están en movimiento y no localizados permanentemente en un 
lugar fijo . Con esa información, calculará las dimensiones de su red, en términos del 
número de estaciones base y su localización, así como la capacidad y área de cobertura de 
cada una. Este procedimiento es el utilizado por todos los operadores del mundo. 
 
 

3.5 Resumen de aspectos esenciales del capítulo 
 
El servicio telefónico permite comunicación de voz a distancia entre personas, utilizando 
redes y aparatos telefónicos. Las redes están formadas a su vez por una red de transporte, 
que es capaz de manejar gran cantidad de tráfico (llamadas telefónicas) proveniente de 
muchas comunicaciones simultáneas, y una red de acceso, a través de la cual se conectan 
los usuarios individuales. 
 
El servicio telefónico puede ser fijo, es decir provisto a los usuarios través de aparatos que 
están permanentemente en una dirección, o móvil, cuyo aspecto esencial es que los usuarios 
pueden desplazarse y recibir comunicación en donde estén. 
 
En el servicio móvil, la red de acceso utiliza ondas de radio, es decir, hace uso de parte de 
una banda del espectro radioeléctrico y está formada por las estaciones base y los teléfonos 
móviles que se comunican con aquella estación base dentro de cuyo radio de cobertura se 
encuentran. Cada teléfono utiliza un canal de frecuencias mientras se está comunicando, 
pudiendo otro teléfono usar el mismo canal en otro momento. Cada estación base utiliza un 
número limitado de canales, los cuales se reparten entre todas las estaciones base, pudiendo 
cada canal ser usado por más de una estación siempre que éstas estén alejadas entre sí. 
 
El diseño de la red móvil considera comportamiento estadístico estándar en términos 
del número de usuarios presentes en cada zona, el número de llamadas que un usuario 
genera y la duración de éstas (tráfico). También considera que un usuario móvil se 
desplaza y obtiene el servicio de distintas estaciones base y no de una sola. Cualquier 
cambio en este comportamiento, como por ejemplo, la aparición de suscriptores que 
generan mucho más tráfico, tiene efectos sobre el rendimiento de la red.  
 
Esto es lo que sucede, por ejemplo, cuando aparecen usuarios que permanecen fijos 
siempre en un mismo lugar, obteniendo permanentemente el servicio desde la misma 
estación base, en vez de repartir su tráfico en varias de éstas. Estos usuarios aumentan 
el tráfico dentro del radio de cobertura de la estación base. Si éste tráfico excede el 
número de canales disponibles en ésa estación base, se produce congestión (las 
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llamadas no pueden realizarse, interrumpiéndose el servicio durante el tiempo que 
dura la congestión).  
 
Para evitar la congestión y el mal rendimiento, deben realizarse inversiones en 
aumentar la capacidad (el número de canales) de la red en esa región. Este aumento 
de capacidad está limitado por la disponibilidad de espectro y espacio en cada estación 
base. Cuando el número de canales alcanza el límite, si se produce un aumento aún 
mayor de tráfico en esa área, se requiere invertir en estaciones base completas.  
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4.  ANTECEDENTES LEGALES RELEVANTES 14  
 

4.1 Normas comunes 
 
Sin importar de qué tipo son los servicios de telecomunicaciones, todos deben someterse al 
marco normativo técnico, constituido por los Planes Fundamentales de Numeración, 
Encaminamiento, Transmisión, Señalización, Tarificación y Sincronismo, además de otros 
planes�� . 
 
Es conveniente clasificar a los servicios telefónicos, o las redes telefónicas, de acuerdo a su 
objeto y las obligaciones legales de sus propietarios u operadores.  
�

4.2 Concesionarios de servicio telefónico público e 
intermedio  

4.2.1 Importancia de las concesiones 

La legislación vigente establece que quienes presten servicios públicos de 
telecomunicaciones deben estar en posesión de una concesión. Es importante que no haya 
operadores al margen de este aspecto, pues las concesiones conllevan derechos y deberes 
para quienes las poseen, que ordenan el sector y las relaciones entre los actores, 
permitiendo un adecuado desarrollo del mercado de la telefonía móvil. 
 

4.2.2 Servicio público telefónico 

La red pública telefónica, conformada por redes de distintos operadores16, está concebida 
para proveer servicios públicos, es decir, satisfacer las necesidades de la comunidad en 
general. Para proveer un servicio público se debe obtener una concesión de servicio 

                                                 
14 En este documento, cuando se hace referencia a la Ley General de Telecomunicaciones, se incluye todas las 
modificaciones realizadas hasta la fecha de la redacción de este documento.  
15 Artículo 24º, Ley General de Telecomunicaciones 
16 No se incluye la red INTERNET, que también es utilizada para proveer servicios telefónicos, de 
características diferentes a las definidas legalmente para el servicio público telefónico. La reglamentación 
referente a este servicio está en elaboración por parte de las autoridades. 
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público17. Los concesionarios de servicios públicos tienen áreas de atención obligatoria, 
dentro de las cuales no pueden rehusar prestar el servicio a quienquiera que lo solicite18.  
 

4.2.3 Servicios intermedios 

Adicionalmente a los servicios públicos, los servicios intermedios consisten en el 
transporte de comunicaciones (incluyendo transmisión y conmutación) para otros 
concesionarios o redes privadas y en la provisión de servicios de comunicación de larga 
distancia para la comunidad en general. Los servicios intermedios también requieren 
concesión otorgada por Decreto Supremo19. Los operadores que proveen servicios 
intermedios son también denominados portadores. Es importante mencionar que 
solamente concesionarios de servicios intermedios, constituidos como sociedades anónimas 
abiertas, pueden instalar, operar y explotar medios que provean de conmutación o también 
de transmisión de larga distancia y establecer convenios con corresponsales extranjeros 
para este efecto20.  
 
Dicho en otras palabras, i) cualquier operador que desee proveer comunicación entre 
dos concesionarios de servicios públicos telefónicos, o entre un servicio público 
telefónico y un concesionario de servicios intermedios, o proveer servicio telefónico 
público internacional, deberá constituirse en sociedad anónima abierta y solicitar 
concesión de servicios intermedios; ii) quien desee terminar tráfico de larga distancia 
en la red de cualquier otro operador, deberá constituirse en sociedad anónima abierta 
y solicitar una concesión de servicios intermedios.  

4.2.4 Usuarios o abonados o suscriptores 

En general, cualquier persona que desee acceder en forma permanente al servicio telefónico 
público, ya sea fijo o móvil, debe convertirse en abonado o suscriptor de un concesionario 
de servicios públicos telefónicos, pues la conexión telefónica a través de la cual se 
obtienen los servicios públicos telefónicos, de larga distancia y complementarios, debe 
ser suministrada por una compañía concesionaria de servicios públicos21. Al 
convertirse en suscriptor de una compañía telefónica, el usuario obtiene un número para su 
teléfono, ya sea fijo o móvil, con un formato específico22 y un procedimiento de marcación 
determinado23, el cual le permite ser identificado en forma única por otros usuarios. A pesar 
que un usuario puede suscribir un contrato con un concesionario de servicios intermedios o 
de larga distancia, obtendrá estos servicios a través de su conexión a la red de la 

                                                 
17 Artículo 8º, Ley General de Telecomunicaciones. El plazo de la concesión es de 30 años, renovables. 
18 Artículo 23º, Reglamento del Servicio Público Telefónico.  
19 Artículo 8º, Ley General de Telecomunicaciones. El plazo de la concesión es de 30 años, renovables. 
20 Artículo 26º, Ley General de Telecomunicaciones. 
21 Artículo 33º, Reglamento del Servicio Público Telefónico. 
22 Artículo 9º Plan Fundamental de Numeración. 
23 Artículo 15º Plan Fundamental de Numeración. 
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compañía concesionaria de telefonía pública fija o móvil. También es importante 
mencionar que terceros pueden prestar servicios o prestaciones complementarias a través de 
las redes públicas, pero estos servicios deben cumplir con las normativas técnicas, no deben 
alterar las características técnicas esenciales de las redes, ni el uso que tecnológicamente 
permitan, ni las modalidades del servicio básico que se preste en ellas24. Son 
responsables de ello, quienes proveen estos servicios complementarios, quienes deben 
requerir a la Subsecretaría de Telecomunicaciones su pronunciamiento respecto del 
cumplimiento de las exigencias mencionadas en el párrafo anterior. Estos servicios 
complementarios utilizan solamente la numeración específica que les asigne la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones25. 
 
La concesionaria de servicios telefónicos públicos debe ofrecer facilidades que permitan a 
los usuarios verificar el consumo realizado mediante un medidor instalado en su 
domicilio26. Este medidor debería entregar información idéntica a la de la cuenta única 
telefónica, que es entregada por el concesionario al usuario cada mes, la cual incluye varios 
conceptos fijados por la legislación27.  

4.2.5 Interconexiones, Puntos de Terminación de Red, Puntos de 
Interconexión 

Puede haber varios concesionarios del mismo tipo de servicio –en este caso, telefónico- 
cubriendo las mismas zonas geográficas28. Cuando hay una norma técnica que restrinja el 
número de concesiones a ser otorgadas en una zona, éstas se otorgan mediante concurso 
público. Es el caso de las concesiones de servicio de telefonía pública móvil, para el cual la 
porción disponible del espectro de radiofrecuencias se ha dividido en un número limitado 
de bandas.  
 
Las redes de diversos operadores –de servicios públicos e intermedios- que integran la 
red pública telefónica deben estar interconectadas29 entre sí, para permitir que todos sus 
clientes puedan comunicarse libremente entre sí y hacia el exterior. Aún más, cada una de 
las redes de los operadores debería ser capaz de permitir el tránsito de las comunicaciones 
de un segundo operador, dirigidas hacia terceros operadores30. 
 

                                                 
24 Artículo 8º, Ley General de Telecomunicaciones y Artículo 46º, Reglamento del Servicio Público 
Telefónico.. 
25 Artículo 48º, Reglamento del Servicio Público Telefónico. 
26 Artículo 38º, Reglamento del Servicio Público Telefónico. 
27 Artículo 51º, Reglamento del Servicio Público Telefónico. 
28 Artículo 12º, Ley General de Telecomunicaciones. 
29 Artículo 25º, Ley General de Telecomunicaciones, Artículo 20º, Plan Fundamental de Encaminamiento y 
Capítulo V, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico de 
Larga Distancia Nacional e Internacional 
30 Artículo 21º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
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Las interconexiones entre redes de distintos operadores se hacen según las normas 
técnicas y en uno o más puntos fijados por la Subsecretaría de Telecomunicaciones31, 
asociados a las centrales, denominados Puntos de Terminación de Red (PTR) o Puntos 
de Interconexión (PI) dependiendo del tipo de operador32. Todos los puntos en los cuales 
se interconectan concesionarias de telefonía pública o portadoras, son centrales, 
denominadas para estos efectos, nodos33. 
 
Esta obligación implica que el operador debe proveer necesariamente, a todos los 
operadores que así lo requieran, las facilidades para interconectarse en los PI o PTR, en 
iguales condiciones, según las normas técnicas, procedimientos y plazos establecidos 
por la Subsecretaría de Telecomunicaciones34. 
 
Existen razones técnicas, de buena administración y de facilidad de operación para 
establecer puntos prefijados (PTR y PI) para la interconexión de las redes, y que estos 
puntos correspondan a centrales. En primer lugar, se encuentra el hecho que la red de 
transporte es la que está diseñada para el manejo de mayor tráfico en forma costo-
eficiente, por lo cual no es técnica ni económicamente eficiente realizar interconexiones, 
que normalmente son de alto tráfico, en la red de acceso35. En segundo lugar, considerando 
que un punto se interconexión requiere de condiciones técnicas especiales y de 
compatibilidad de estándares técnicos entre compañías36, no es razonable obligar a un 
operador a quien se requiere una interconexión, a rediseñar su red en cualquier punto 
o a cumplir estándares estrictos en cualquier parte de la red por el sólo hecho que 
alguien desea interconectarse en él, pues eso puede significar costos prohibitivos y una 
reducción de calidad de las comunicaciones que utilizan esos recursos. En tercer lugar, la 
inyección de tráfico en cualquier punto de la red de un operador puede producir 
congestión en otros puntos de la red. No sólo es difícil de predecir estos puntos, sino 
que probablemente, de permitirse estas interconexiones en puntos no prefijados, se 
generarían largas discusiones respecto de quién debe pagar los costos de la congestión 
en ellos. Una razón administrativa es que usar cualquier punto para la interconexión 
dificulta enormemente o hace prácticamente imposible tener registros confiables de 
los tráficos intercambiados entre operadores y, así, responder a cualquier diferencia de 
opinión entre ellos al respecto. Debe recordarse además, que la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones requiere registros de tráfico de cada operador, los cuales deben ser 
confiables. Finalmente, en términos de la operación, es mucho más fácil modificar la 
capacidad de las interconexiones si éstas se concentran en un solo punto que si están 
distribuidas entre varios puntos distintos.  
 

                                                 
31 Artículo 23º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
32 Artículo 25º, Ley General de Telecomunicaciones. 
33 Artículo 7º y 23º a 26º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
34 Artículo 25º, Ley General de Telecomunicaciones, Artículo 20º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
35 Distinto es el caso de las interconexiones entre compañías que prestan distintos servicios, como por ejemplo 
telefonía y acceso de banda ancha a Internet 
36 Esto no siempre se da y no es fácil de corregir. 
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Se debe mencionar que, para evitar trasgresiones a la normativa de interconexiones,  la ley 
establece multas y sanciones a quienes intervengan, entorpezcan, demoren o canalicen 
comunicaciones hacia un concesionario distinto del seleccionado por el usuario37.  
 
En síntesis, cualquier interconexión debe producirse en los puntos fijados por la autoridad, 
pues de otro modo se pueden producir problemas técnicos, administrativos y 
operativos.  

4.2.6 Sistema de multiportador. Identificación Automática de Número 
(ANI) 

Adicionalmente a la obligación de interconectarse, los concesionarios de servicio público 
telefónico (excepto los de servicio público telefónico móvil para efectos de llamadas de 
larga distancia nacional38) deben establecer un sistema de multiportador discado, que es 
aquel que permite a sus usuarios seleccionar al portador de su preferencia en cada llamada 
de larga distancia39. Un aspecto importante de las llamadas de larga distancia, es que se 
prohíbe el bloqueo de la identificación automática del número del abonado que llama 
(ANI)  entre centrales que intervienen en una llamada de larga distancia40 pues, entre otros 
efectos, se impediría a los portadores el correcto registro y tasación de las llamadas. Esto 
también es válido para llamadas locales41.  
 
Es muy importante mencionar que el envío del número de identificación tiene varios 
objetivos. En primer lugar, permite a un usuario conocer el número de quien ha llamado, 
de modo de poder contestar la llamada si ésta se ha perdido, o registrar el número si 
la llamada es ilegal o molesta, etc. También, es utilizado en tasación de las llamadas, 
cuando interviene más de una compañía. Finalmente, pero muy importante, permite a las 
autoridades realizar seguimientos relacionados con actividades criminales. Así 
bloquear el ANI equivale, en este caso, a ocultar información necesaria para la acción 
de la justicia, deliberada o inadvertidamente.  

4.2.7 Sanciones  

Finalmente, la ley define como delito de acción pública, el hecho de interferir, 
interceptar o interrumpir un servicio de telecomunicaciones�� . También, se establece 

                                                 
37 Artículo 36º bis, Ley General de Telecomunicaciones. 
38 Artículo 4º, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico de 

Larga Distancia Nacional e Internacional 
39 Artículo 24º BIS, Ley General de Telecomunicaciones. 
40 Artículo 10º, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico 
de Larga Distancia Nacional e Internacional 
41 Artículo 44º TER, Plan Fundamental de Señalización. 
42 Artículo 36º B, Ley General de Telecomunicaciones. 
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decomiso para equipos y medios de telecomunicaciones instalados y operando sin las 
autorizaciones correspondientes�� .   

4.2.8 Conformación de la red pública 

El servicio público telefónico puede ser fijo, provisto por concesionarios del servicio de 
telefonía pública fija o compañías telefónicas locales; o móvil, provisto por los 
concesionarios de servicios de telefonía pública móvil o compañías telefónicas móviles�� .  
 
De acuerdo a la legislación chilena45, la red telefónica pública está constituida por las 
siguientes redes: 
 

- Redes locales (de telefonía fija) dentro de 24 “zonas primarias”. Estas zonas 
primarias son áreas geográficas definidas en la legislación46. Una llamada 
realizada desde un teléfono fijo a otro teléfono fijo que está dentro de la misma 
zona primaria, se considera local. Cada una de las redes locales puede estar 
conformada a su vez por redes de varias compañías telefónicas locales. 

 
- Una red telefónica de larga distancia nacional, que comunica las zonas primarias 

entre sí. Esta red se compone de las redes de varias compañías concesionarias de 
servicios intermedios, o portadores y 

 
- Una red telefónica móvil, compuesta por las redes de las compañías telefónicas 

móviles, las cuales proveen comunicación a los usuarios móviles, que incluyen a 
sus propios abonados (o suscriptores) móviles, que son los usuarios que han 
suscrito un contrato de servicios con la compañía, y a otros usuarios, como por 
ejemplo suscriptores de otras compañías telefónicas móviles que están de paso 
en el área de servicio, comunicándose con ellos a través de ondas de radio. Estas 
ondas de radio están actualmente en las bandas de frecuencia de 800 MHz y de 
1.900 MHz. Las concesiones otorgadas a las compañías móviles consideran 
zonas geográficas que no tienen relación alguna con las zonas primarias 
definidas para la telefonía fija. 

 
Debe recalcarse que la legislación define claramente tres tipos de red y también define al 
tipo de concesionario que puede dar servicio dentro de cada una de las 24 áreas locales 
(compañías locales), entre áreas locales (portadores) y en la red móvil (compañías 
móviles). Cada una de estas redes pueden, a su vez, estar formadas por redes de uno o más 
compañías telefónicas fijas y móviles o de portadores. Estas redes están necesariamente 
interconectadas en nodos (centrales), de tal modo que los usuarios de cada una de ellas 

                                                 
43 Artículo 38º, Ley General de Telecomunicaciones. 
44 Capítulo II del Reglamento del Servicio Público Telefónico 
45 Artículo 9º, Reglamento del Servicio Público Telefónico. 
46 Artículo 10º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
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puedan comunicarse con los usuarios de las demás redes o hacia el extranjero. También es 
importante mencionar que la legislación establece el procedimiento y plazos para 
solicitar y aceptar interconexiones47, aclarando así que para que dos redes de servicios 
públicos telefónicos o de servicios públicos del mismo tipo se interconecten, debe mediar 
un acuerdo. 
 

4.3 Redes telefónicas privadas  
 
Además de las redes públicas ya descritas, existen redes privadas que proveen servicios 
telefónicos. Las redes telefónicas privadas son aquellas que prestan servicios a clientes que 
pertenecen a una sola organización, empresa o grupo cerrado. Estas redes no requieren de 
un permiso de la Subsecretaría de Telecomunicaciones para operar, a menos que produzcan 
transmisiones que excedan el inmueble en el cual están ubicados�� . Estas redes están 
diseñadas para satisfacer necesidades de comunicaciones internas de determinadas 
empresas, entidades o personas. A pesar que muy a menudo estas redes se conectan a la red 
pública, permitiendo la comunicación de los usuarios de la red privada con la comunidad y 
viceversa, no existe la obligación de realizar esta conexión. Para conectarse a la red 
pública, se debe pedir esta conexión a uno de los concesionarios de servicio público u 
operadores. Las centrales que se utilizan en estas redes se denominan centrales privadas. 
 

4.4 Resumen de aspectos esenciales del capítulo 
Los servicios de telecomunicaciones incluyen  los servicios públicos e intermedios. La red 
pública provee estos servicios y está, a su vez, conformada por las redes de distintos 
operadores o compañías. Quienes proveen servicios públicos o intermedios deben estar 
en posesión de una concesión. La importancia de este hecho radica en que las 
concesiones otorgan derechos pero también establecen deberes para las 
concesionarias, que permiten que el mercado relevante se desarrolle correctamente.  
 
Los servicios públicos satisfacen las necesidades de la comunidad en general y son 
provistos solamente por los concesionarios correspondientes. Cualquier operador que 
provea servicios a la comunidad en general, cae en esta clasificación. 
 
Los servicios intermedios son provistos por concesionarios de servicios intermedios o 
portadores y consisten en satisfacer las necesidades de comunicaciones de otros operadores 
y proveer servicio de comunicaciones de larga distancia, a través de redes de 
concesionarios públicos al público en general. Cualquier operador que desee proveer 
comunicación entre dos concesionarios de servicios públicos telefónicos, o entre un 

                                                 
47 Resolución Exenta Nº 817 del 1º de Agosto de 2000, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones.  
48 Artículos 9º y 10º, Ley General de Telecomunicaciones. El permiso, otorgado por resolución exenta, dura 
10 años. 
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servicio público telefónico y un concesionario de servicios intermedios, o proveer 
servicio telefónico público internacional, deberá constituirse en sociedad anónima 
abierta y solicitar concesión de servicios intermedios; ii) quien desee terminar tráfico 
de larga distancia en la red de cualquier otro operador, deberá constituirse en 
sociedad anónima abierta y solicitar una concesión de servicios intermedios. 
 
Todos los concesionarios que integran la red pública telefónica deben interconectarse 
y aceptar interconexiones de otros concesionarios, para permitir comunicación entre 
todos los usuarios del servicio. Existen importantes razones técnicas y administrativas 
para que el punto donde se realizan las interconexiones de cada operador sea 
preestablecido por la autoridad (PTR – Puntos de Terminación de Red y PI – Puntos 
de Interconexión). Así, las interconexiones deben hacerse según normas técnicas, 
procedimientos y plazos determinados por ésta. 
 
Los concesionarios, excepto los de servicio público telefónico móvil, deben establecer 
un sistema de multiportador discado. Un aspecto importante es que se prohíbe el 
bloqueo del envío del número de identificación del suscriptor que llama (ANI). El ANI 
tiene varios objetivos, entre los cuales se encuentra el filtrado de llamadas y 
administración de su tráfico por parte del suscriptor que recibe la llamada y, muy 
importante, el rastreo de actividades criminales por parte de las autoridades. 
Interrumpir el ANI y sustituir el número de identif icación por un número que 
corresponde a otro usuario, es un delito y tiene consecuencias negativas sobre el 
seguimiento de las actividades criminales.  
 
La red pública está formada por 24 redes locales, una red de larga distancia nacional y la 
red móvil.  
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5.  ANTECEDENTES TARIFARIOS 
 

5.1 Legislación y estructura tarifaria 
 
Los proveedores de servicios cobran por los servicios prestados a sus clientes y usuarios, 
así como por los servicios prestados a otras compañías u operadores, a través de las 
interconexiones.  

5.1.1 Legislación referente a tarifas 

La ley establece que todas las tarifas de los servicios públicos e intermedios son libremente 
fijadas por los operadores, excepto en aquellos casos en los cuales existiese una 
calificación de la Comisión Resolutiva49, en cuanto que no hay condiciones de libre 
competencia. En estos últimos casos y mientras tal calificación exista, el procedimiento de 
fijación de tarifas está también establecido50.  
 
Actualmente, se encuentra vigente una resolución de la Comisión Resolutiva que establece 
que las tarifas a público de los servicios de compañías con una importante participación de 
mercado, deben ser fijadas51. Esta fijación es realizada por la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones y el Ministerio de Economía. Ello se refleja en una determinación de 
sus tarifas a público.  
 
En el caso del servicio de telefonía móvil, la ley explícitamente deja libres y no sujetos a 
calificación por parte de la citada Comisión Resolutiva52, sus tarifas a público. 
 
En cuanto a las tarifas a suscriptores por llamados de larga distancia, éstas no están en 
general reguladas, excepto si hubiese un portador único o dominante53. A su vez el portador 
debe pagar a las compañías locales un cargo de acceso por el uso de sus redes, cuando su 
tráfico utiliza las redes de éstas. 

                                                 
49 Actualmente Honorable Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
50 Artículos 29º y 30º a 30Jº, Ley General de Telecomunicaciones. 
51 La Resolución Nº 515 de la Comisión Resolutiva, del 22 de Abril de 1998, así como la Resolución Nº 686, 
de 20 de Mayo de 2003, establecen que estas compañías son la Compañía de Telecomunicaciones de Chile, en 
las regiones I a IX, XII y Metropolitana, con excepción de la Isla de Pascua, CNT en la Región X, Telcoy en 
la Región XI y Entelphone en Isla de Pascua. 
52 Artículo 29º, Ley General de Telecomunicaciones. 
53 La Resolución Nº 515 de la Comisión Resolutiva, del 22 de Abril de 1998 establece fijación tarifaria para  
las empresas Entel S.A., CTC Mundo S.A. y Chilesat S.A. en todas las zonas primarias y Entel S.A. en la 
comunicación entre Isla de Pascua y el continente y dentro de la XI Región. La Resolución Nº 686, del 20 de 
Mayo de 2003, establece fijación para los servicios dentro de la zona primaria de Coyhaique y entre Isla de 
Pascua y el continente, provistas por ENTEL S.A. 
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Por otra parte, las tarifas o precios de los servicios que los distintos concesionarios se 
prestan a través, o como consecuencia, de las interconexiones están regulados54, debido 
a que, sin importar el número y tamaño de los operadores en el mercado, ni la situación de 
la competencia en él, el único medio de acceder a los suscriptores de un operador 
determinado, es la red de ese operador. La ley establece el procedimiento de fijación de 
dichas tarifas55. 
 
Las tarifas reguladas son determinadas durante procesos de fijación tarifaria cada cinco 
años, que involucran cálculos de la proporción de recursos que es utilizada por cada uno de 
los servicios que presta la compañía (tanto regulados como no regulados) y los costos en 
los cuales incurre la compañía para prestar los servicios regulados. Estos costos, 
unidos a una tasa de costo de capital adecuada al tipo de negocio y a los riesgos 
presentes en él, permiten calcular una tarifa que rentabiliza las inversiones de la 
compañía y le permite tener utilidades consideradas razonables.  
 
El procedimiento para fijar las tarifas incluye una proyección de la demanda y el diseño de 
una empresa eficiente que incurra en los costos indispensables para ofrecer únicamente los 
servicios regulados a dicha demanda.  
 
Las tarifas que los proveedores cobran al público, pueden tener distintas estructuras. 

5.1.2 Tarifas del servicio público telefónico fijo 

En el caso de un suscriptor de la red fija , el monto de su cuenta se compone de un cargo 
fijo, más los cargos correspondientes a las unidades de Servicio Local Medido (SLM) o 
llamadas locales, más los cargos por llamadas de larga distancia tanto nacional como 
internacional, más los cargos por llamadas a teléfonos móviles y rurales y más otros cargos 
por arriendo de equipos, niveles especiales y servicios complementarios, etc.  

5.1.3 Tarifas del servicio público telefónico móvil 

En el caso de la telefonía móvil, existen diversos planes tarifarios a los cuales se pueden 
acoger los suscriptores, todos ellos enmarcados en el esquema de tarifas no reguladas o 
libres, de acuerdo a la ley vigente56. En algunos casos, los planes incluyen un cargo fijo que 
da derecho a una cantidad de minutos de comunicación libres de costo adicional. Así, la 
cuenta se compone del posible cargo fijo, más los cargos correspondientes a los minutos de 
comunicación utilizados, adicionales a los minutos libres incluidos en el cargo fijo y más 
los cargos correspondientes a llamadas de larga distancia, más los cargos por arriendo de 
equipos, niveles especiales y servicios complementarios, etc. 

                                                 
54 Artículos 25º , Ley General de Telecomunicaciones 
55 Artículo 30º, Ley General de Telecomunicaciones 
56 Art. 29º de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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Por otra parte, existen dos tipos de relación de un operador de telefonía móvil con sus 
usuarios. El primero es el contrato o pospago, mediante el cual un usuario realiza un 
contrato con un operador y acepta un plan o tarifa, recibiendo al final de cada mes una 
cuenta que considera los servicios prestados al usuario durante ese mes. 
 
También existe el sistema de prepago, mediante el cual no existe contrato explícito entre el 
usuario y el operador, sino que el usuario adquiere, en el mercado secundario, un aparato 
telefónico habilitado para utilizar la red del operador, y tarjetas de prepago, con una cierta 
cantidad de dinero utilizable en llamadas. De estas tarjetas se descuenta el costo de la 
llamada cada vez que ésta se realiza, hasta agotar el monto inicial. Las tarjetas también 
pueden adquirirse en el mercado secundario. Actualmente, tres cuartos o más de los 
usuarios de telefonía móvil son de prepago. 

5.1.4 Tarifas por servicios prestados a través, o como consecuencia, de 
las interconexiones 

Las tarifas incluidas en esta categoría, que están reguladas por ley, cubren los costos en los 
cuales incurre una compañía como producto de los requerimientos de otra.  
 
Por una parte, la interconexión de un nuevo operador con uno existente genera costos 
de inversión en equipamiento e infraestructura adicional para este último, que debe ampliar 
sus capacidades como consecuencia de la interconexión. Asimismo, puede generar costos 
de servicios, entre los cuales se encuentran, por ejemplo, los costos de medición, tasación, 
facturación y cobranza que una compañía local hace para un portador que se interconecta a 
ella, o el costo de arrendar espacio a la compañía que se interconecta57. Las tarifas máximas 
de estos servicios son reguladas58.  
 
Asimismo, la operación de la interconexión genera costos a ambos operadores 
interconectados, por concepto de manejo del tráfico telefónico que se agrega a cada 
una de las respectivas redes. Este tráfico es consecuencia del hecho que, al 
interconectarse las redes, se genera un tráfico entre los suscriptores de ambas compañías, 
adicional al tráfico interno de cada una de ellas. Si una compañía genera tráfico que 
termina en otra, según la legislación chilena, la primera debe pagar a la segunda cargos de 
acceso, que corresponden a una tarifa que cubre los costos en que incurre la compañía que 
recibe el tráfico para poder transportarlo a los suscriptores de destino, dentro de su propia 
red. 
 

                                                 
57 Artículo 42º, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico 
de Larga Distancia Nacional e Internacional 
58 Artículo 51º, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico 
de Larga Distancia Nacional e Internacional 



 

 
����������	
�����
��������������������������
������ �������� ��
���

������!������� ��
���"����� ###$%�����$�� �

 
&'�����>(�%
��(�

 

En algunos casos, cuando se estima que hay balance entre tráficos en ambos sentidos, las 
compañías podrían establecer un sistema en el cual no hay pagos recíprocos (“sender keeps 
all”). En todo caso, cualquier sistema que se establezca, no debe ser discriminatorio59. 
 
 

5.2 Acerca de los cargos de acceso60 

5.2.1 Distintos sistemas de cobro del tráfico entrante a la red de un 
operador 

Puesto que cada compañía local no tiene relación contractual con los usuarios de otras 
compañías, el costo devengado por el tráfico proveniente de los suscriptores de otra 
compañía puede ser facturado solamente a sus propios suscriptores, que son quienes 
reciben las llamadas, o a las compañías de cuyas redes proviene el tráfico en cuestión. Estas 
dos posibilidades generan respectivamente dos modalidades distintas de sistema tarifario: 
quien recibe paga61 (“receiving party pays” - CPP) o quien llama paga (“calling party pays” 
- RPP). A su vez, el sistema RPP usualmente se lleva a la práctica mediante el principio que 
cada compañía cobra a sus usuarios y retiene el monto completo para sí, mientras que la 
modalidad CPP considera que el operador que cobra al usuario de su red que inicia la 
llamada, paga a su vez al operador a cuya red va destinado ese tráfico, el valor del cargo de 
acceso o cargo de terminación de la llamada. 
 
Existe discusión respecto de cuál sistema es mejor pero, en términos generales, el mercado 
de la telefonía móvil ha crecido más en los países en los cuales, como en Chile, se ha 
adoptado el sistema CPP y los cargos de acceso, aunque ello genera también una presión 
regulatoria que el otro caso no requiere.  

5.2.2 Recuperación de costos 

Los cargos de acceso se fijan por unidad de tráfico y la compañía que recibe el tráfico cobra 
a la compañía que lo genera, el cargo de acceso correspondiente.  
 
Por corresponder a un servicio regulado, estos cargos de acceso (o tarifas de interconexión) 
se fijan durante procesos tarifarios. En Chile, el cálculo de los cargos de acceso se hace 
mediante una estimación de los costos necesarios para producir el servicio que los produce, 
es decir, manejar el tráfico que entra a la red del operador, destinado a uno de sus 
suscriptores. Como ese servicio es inseparable del servicio a público, en los últimos 

                                                 
59 Art 30H Ley General de Telecomunicaciones 
60 Detallada información sobre este aspecto puede encontrarse en el documento: ITU-D Study Group 1, 
“Question 6-1/1 Report on Interconnection”, 3d Study Period (2002 – 2006),   
61 En esta modalidad no necesariamente quien recibe paga el costo completo, parte del cual típicamente se 
cobra a quien origina la llamada, como parte del cargo fijo. 
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procesos tarifarios de compañías móviles la autoridad ha considerado ambos en conjunto. 
Más específicamente, para el cálculo se ha considerado el tráfico que recibe la compañía 
proveniente de otras, el tráfico que la propia compañía genera a otras compañías y el tráfico 
interno (el que se produce entre dos usuarios de la propia compañía). No se ha considerado 
como servicios independientes a aquellos que equivalen al servicio de comunicación de 
larga distancia entre teléfonos móviles. También, la autoridad ha considerado que los 
cargos de acceso de todos los operadores tienen un costo igual, fijándolo de esa manera.  
 
Simulando un escenario de tráficos posterior a la regulación de las tarifas, el criterio ha 
sido calcular las tarifas distribuyendo en lo posible los costos entre todos los tipos de 
tráfico, de acuerdo a la proporción en que cada uno hace uso de los recursos 
disponibles del operador. En general, los recursos fundamentales considerados por la 
autoridad son, entre otros, el tiempo de radiocomunicación con los móviles (relacionado al 
uso de las estaciones base), los enlaces de radio entre las estaciones base y los centros de 
conmutación móviles, las interconexiones o transporte de tráfico hacia y desde la red 
pública, los sistemas de información administrativa, de facturación y de gestión de red, los 
costos de administración y ventas (incluyendo distribución y los recursos necesarios para 
reclutar nuevos suscriptores), los costos de cobranza y deudas incobrables, posibles costos 
de terminales o de su financiamiento. 
 
Para las compañías móviles, la tarifa fijada por la autoridad para su cargo de acceso 
produce parte de los ingresos necesarios para cubrir sus costos medios de largo plazo. Una 
compañía móvil puede establecer sus tarifas de servicios a público de tal modo de que, 
sumando los ingresos por cargos de acceso y por tarifas a público, puede recuperar el 
costo de su capital. Esta estructura de tarifas está reconocida y avalada por la legislación 
vigente. En otras palabras, cada compañía tiene derecho de percibir los ingresos 
provenientes de cargos de acceso fijados por la autoridad y de establecer sus tarifas a 
público, que son libres, de tal modo de cubrir sus costos medios de largo plazo, 
incluyendo los costos de su capital.  
 
Dado que el cargo de acceso de todas las compañías móviles es el mismo, es interesante 
notar que, si el tráfico que éstas intercambian fuese simétrico y si no hubiese interconexión 
con las compañías fijas, una reducción en el valor del cargo de acceso reduciría los ingresos 
de cada operador por este concepto, pero también reduciría sus costos en la misma 
proporción, pues disminuye el monto que debe pagar a los demás operadores por 
inyectarles tráfico. Por ello, esta reducción, en el hipotético caso que se diesen las simetrías 
mencionadas, no debiera afectar el ingreso total ni las tarifas a público del operador. Sin 
embargo, si estas condiciones no se cumplen, o en particular, si el ingreso por cargo de 
acceso de una compañía disminuye por cualquier motivo, pero no disminuyen sus 
costos por este concepto, ésta deberá reajustar sus tarifas a público en la cantidad 
necesaria para compensar este cambio, lo cual la hace menos atractiva en términos de 
su potencial para captar nuevos suscriptores, pues éstos ven su tarifa aumentada sin 
la correspondiente disminución del cargo por llamadas hacia otras redes. 
 



 

 
����������	
�����
��������������������������
������ �������� ��
���

������!������� ��
���"����� ###$%�����$�� �

 
&'�����>>�%
��(�

 

Respecto, nuevamente, del caso hipotético, es preciso recalcar que la presencia de 
operadores fijos, que también pagan y reciben cargos de acceso, rompe la simetría, en el 
sentido que una reducción de los cargos de acceso de la industria móvil se refleja en 
reducción de los ingresos provenientes de la red fija. En este caso, las tarifas móviles 
necesariamente se verán incrementadas en el monto necesario para compensar los ingresos 
respecto de la situación anterior.  
 
En síntesis, hay que tener presente que i) el monto del cargo de acceso está fijado por la 
autoridad, siendo por lo tanto legal su cobro; ii) está fijado de tal modo que la 
compañía pueda recuperar sus costos, incluido el costo de su capital; y iii)  si se reduce 
el ingreso por cargo de acceso a una compañía, pero no sus costos por el mismo 
concepto, ésta deberá reajustar sus tarifas a público, haciéndose menos atractiva o, 
incluso, perdiendo suscriptores. 

5.2.3 Dificultad del cálculo de los cargos de acceso 

Como se ha mencionado más arriba, hay muchos recursos, que intervienen directa o 
indirectamente62 para producir los ingresos de la compañía. Recursos indirectos son, por 
ejemplo, la infraestructura administrativa y comercial, que incluye sistemas de información 
administrativa, de facturación y sistemas de gestión de red. Políticas y sistemas de 
mercadeo (o “marketing”), de cobranzas, de manejo de finanzas, una red de distribuidores 
y/o una fuerza de ventas, personal y recursos de operación y mantenimiento de las redes y 
equipos, subcontratos diversos relacionados tanto con el giro mismo del negocio como con 
los sistemas de apoyo administrativo y de personal, concesiones y permisos varios, 
contratos, marcas registradas, etc. 
 
Las compañías telefónicas perciben ingresos por cada uno de los tipos de tráfico que 
manejan, a los cuales, para efectos de esta discusión llamaremos servicios. Así, tienen 
ingresos por cargos fijos cobrados a los suscriptores63, ingresos por tráfico generado por los 
suscriptores con destino a otros suscriptores de la misma compañía (ingreso que proviene 
de los suscriptores) y que se denomina tráfico “on net”, ingresos por tráfico generado por 
los suscriptores propios con destino a otras compañías (que proviene de los suscriptores y 
por el cual se debe pagar a las otras compañías cargos de acceso), denominado tráfico “off 
net”, ingresos por tráfico proveniente de otras compañías con destino a los suscriptores 
propios (proveniente del pago de cargos de acceso pagados por las compañías cuyos 
suscriptores generan el tráfico) y otros ingresos varios. 
 

                                                 
62 Ciertamente hay una relación entre el uso de estos recursos y las llamadas realizadas por los usuarios, pero 
esta relación es mucho más indirecta que en el caso de los recursos que se han descrito como directamente 
involucrados en las llamadas. 
63 Muchas veces estos cargos fijos incluyen tiempo de comunicación sin costo adicional, de modo que parte 
del ingreso proveniente de los cargos fijos puede realmente imputarse al tráfico. 
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En una situación ideal, como lo ha observado la Comisión Resolutiva64, el precio de cada 
servicio debiera ser proporcional al costo incurrido por quien lo presta. Este principio es 
aplicado de la mejor manera posible en los procesos tarifarios. Sin embargo, atribuir costos 
o porcentajes exactos de uso de recursos a cada uno de los servicios que presta una 
compañía telefónica móvil es una labor complicada y que involucra no sólo cálculos y 
parámetros objetivos, sino que parámetros que cambian en el tiempo (como el tráfico), 
además de estimaciones y opiniones subjetivas, diferentes visiones económicas65, 
imprecisiones en la medición de los recursos utilizados, etc. Por ello, es normal que en los 
procesos de fijación tarifaria, que se realizan periódicamente para determinar las tarifas 
máximas de aquellos servicios que están sujetos a regulación de precios, estudios realizados 
por distintos grupos o profesionales lleguen a valores de tarifas substancialmente distintos y 
también es normal que haya mucha discusión al respecto66.  
 
Los recursos que se utilizan independientemente de las llamadas y de su origen están 
destinados en general a captar y mantener suscriptores, desarrollar y operar la organización, 
apoyar la producción de las comunicaciones y mantener la red. No es posible o práctico 
determinar en forma exacta cuantos de estos recursos son puestos a disposición de cada 
minuto de tráfico de cada tipo. Pueden encontrarse varios criterios para atribuir porcentajes 
de uso de ellos a las llamadas salientes y entrantes. Por ejemplo, se puede atribuir 
porcentajes iguales de uso a cada uno de los servicios prestados. O asignar porcentajes de 
uso a cada servicio en proporción al tráfico que éste genera, proporción que cambia en el 
tiempo y que se puede ver afectada, entre otros parámetros, por las propias políticas 
tarifarias.  
 
Para resaltar las dificultades presentes en el cálculo del uso de recursos de cada servicio y 
las distorsiones que pueden producirse, considérese el caso en el cual se asignan 
porcentajes de uso de recursos de acuerdo a los porcentajes de tráfico de cada servicio. 
Puesto que los precios de los servicios se establecen a priori, es decir antes de la prestación 
de ellos, si las estimaciones de porcentajes de tráfico utilizadas en el cálculo de costos no 
corresponden a los que se dan en la práctica, puede suceder que el precio que se cobra por 
algún servicio resulte mal calculado (por ser incorrectas las estimaciones del tráfico que 
éste genera) y termine siendo inferior a los costos en que se incurre para prestarlo, 
calculados usando estas estimaciones incorrectas de tráfico. Lo más probable en este caso 
es que esta distorsión se compense con los ingresos producidos por otro de los servicios, 
para el cual se da la situación exactamente contraria, resultando finalmente una suma total 
de ingresos mayor a los costos totales, pero con una distorsión en los precios de cada uno 
de los servicios. No se cumple así el principio de que el ingreso proveniente de cada 
servicio debe ser mayor a los costos en que se incurre para prestarlo, de modo que no haya 
subsidios cruzados entre servicios, principio que cobra especial importancia en el caso de 

                                                 
64 Punto Cuarto, Resolución Nº 515 Comisión Resolutiva, del 22 de Abril de 1998 
65 Por ejemplo, CPP versus RPP 
66 Leive, D. M. (1995, April 19-21).  "Interconnection:  Regulatory issues." Report of the Fourth Regulatory 
Colloquium, Geneva, 19-21 April 1995, p. 22. 
http://www7.itu.int/treg/RelatedLinks/LinksAndDocs/interconnect.asp 
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compañías que prestan algunos servicios que tienen un mercado más competitivo y otros 
servicios para los cuales no hay competencia o ésta es menor, o compañías que prestan una 
mezcla de servicios regulados y no regulados. Sin embargo, el incumplimiento de este 
principio en este caso puede haberse producido en parte por el hecho que el criterio 
adoptado para asignar uso de recursos ha sido el de asignar en proporción al tráfico, y no 
otro criterio que podría resultar en costos diferentes por servicio. Es decir, dicho principio 
se cumple o no, dependiendo del criterio que se use para asignar proporciones de uso de 
recursos. Lamentablemente, no hay un criterio único. 
 
En conclusión, puede haber discusión respecto de si el monto del cargo de acceso es o no el 
correcto y, de hecho, la hay permanentemente. Sin embargo, cualquiera sea el monto de 
este cargo, lo que hay que tener presente es que i) el monto del cargo de acceso está 
fijado por la autoridad, utilizando el criterio de asignar precios a los servicios de 
acuerdo a los costos de producirlos, y utilizando la mejor información disponible, de 
tal modo que la compañía pueda recuperar sus costos medios de largo plazo, incluido 
el costo de su capital; iii)  si se quita a una compañía parte de sus ingresos por cargo de 
acceso, el modo cómo este cargo está calculado implica necesariamente que sus tarifas 
a público deberán ser reajustadas, reduciéndose su potencial de captación de nuevos 
suscriptores. 

5.2.4 Diferencia entre tarifas on-net y off-net 

Una vez fijados los valores de cargos de acceso, los operadores pueden fijar las tarifas a 
público, considerando el monto que deben pagar a otros operadores por inyectarles tráfico. 
Naturalmente, dado que cada operador debe captar clientes propios, intentará establecer 
tarifas que provean el mayor valor posible para sus clientes propios, es decir, lo más bajas 
posible, dentro de la restricción que indica que debe cubrir sus costos. Esto lleva 
normalmente a una diferencia entre las tarifas que cobra por las llamadas realizadas dentro 
de la red (on-net), que serán menores, y las llamadas que tienen como destino un teléfono 
de otra red (off-net), que incluirán el costo del cargo de acceso que deberá pagar al 
operador de destino y que serán mayores. Así, estará incentivando a que un mayor número 
de suscriptores se mantengan dentro de la misma red. 
 
En conclusión, la diferencia entre tarifas on-net y tarifas off-net corresponde a una 
natural estrategia de captación y mantención de suscriptores, dadas las restricciones 
de recuperación de costos.  
 

5.3 Resumen de aspectos esenciales del capítulo 
En Chile existe régimen de libertad tarifaria, excepto cuando hay calificación de la 
Comisión Resolutiva (ahora Honorable Tribunal de Defensa de la Libre Competencia) en 
cuanto a que no se den las condiciones de competencia adecuadas. Excluidas por ley de esta 
libertad tarifaria están las tarifas de los servicios que los operadores se prestan a través de 
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las interconexiones, las cuales se fijan usando un procedimiento determinado también por 
ley. 
 
Actualmente, hay concesionarios de telefonía fija que tienen tarifas reguladas, por haber la 
Comisión Resolutiva calificado el caso mediante resolución.  
 
Se mantienen totalmente libres las tarifas a público del servicio de telefonía pública 
móvil y la mayoría de las tarifas de los portadores. Las tarifas a público del servicio móvil 
normalmente se agrupan en planes tarifarios con cargos fijos y variables, paquetes de 
tráfico (minutos) libres y descuentos por volumen. Existen dos tipos de relación suscriptor-
operador: contrato y prepago.  
 
Las tarifas de servicios prestados a través de las interconexiones corresponden a 
distintos servicios, de los cuales el más relevante es el cargo de acceso, que es la tarifa 
por unidad de tráfico (minuto o segundo) que cobra un operador por recibir tráfico 
destinado a uno de sus suscriptores, puesto que este tráfico hace uso de los recursos de 
dicho operador.  
 
Este cargo de acceso es fijado por la autoridad, con la mejor información disponible. 
Su cobro por parte de los operadores es legal. Aún más, el cargo de acceso es fijado 
por la autoridad de tal modo que los ingresos por este concepto, sumados a los 
ingresos por tarifas a público, permitan al operador recuperar los costos medios de 
largo plazo del operador, incluyendo costo de capital (o rentabilidad). El efecto de ello 
es que, si se reduce el ingreso del operador por cargos de acceso, éste deberá 
necesariamente subir sus precios de servicios a público para mantener su 
rentabilidad.  
 
Se definen las tarifas “on-net”, entre suscriptores de la misma compañía, y “off-net” de 
tráfico que debe cruzar las interconexiones, devengando por lo tanto cargo de acceso. Dado 
que el operador debe recuperar sus costos mediante la suma de ambos ingresos, la 
diferencia entre tarifas on-net y tarifas off-net corresponde a la necesidad de pagar 
cargos de acceso por estas últimas, así como a una natural estrategia de captación y 
mantención de suscriptores, pues el operador reduce los precios a sus suscriptores 
para aumentar la captación de nuevos clientes y mantener a los que actualmente 
posee.  
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6. ANTECEDENTES DE MERCADO: 
OPERADORES MÓVILES Y OPERADORES 

MÓVILES VIRTUALES  

6.1 Mercado y Tarifas 
A Marzo de 2007, había cerca de 12,7 millones de abonados en el mercado de la telefonía 
móvil, con una penetración de 76,72 teléfonos por cada 100 habitantes. 
 
El cargo de acceso se ha fijado fija en pesos por segundo, pero entregamos sus valores en 
pesos por minuto para facilitar la comparación con las tarifas a público, expresadas en esas 
unidades. En Junio de 2007, los valores de cargo de acceso para distintos horarios son de  
aproximadamente $112 por minuto en horario normal, $84 en horario reducido y $56 en 
horario nocturno. Es difícil calcular los precios del minuto de tráfico a público, puesto que 
los planes tarifarios que ofrecen las compañías tienen estructuras bastante diversas, 
incluyendo generalmente cargos fijos que dan derecho a tráfico gratis, combinados con 
tarifas por minuto de tráfico adicional por sobre la cuota de minutos libres. A veces, los 
minutos a que dan derecho los cargos fijos están clasificados en distintas cantidades 
dependiendo de su tipo (on-net, hacia teléfonos fijos, off-net). Los precios de minutos 
adicionales también pueden depender del tipo de tráfico. Sin embargo, para las empresas, 
incluyendo PYMEs, las tarifas por minuto adicional fluctúan en un rango amplio, que va 
desde los $62 hasta los $240 por minuto. En ocasiones, hay descuentos por volumen de 
tráfico (minutos mensuales) que alcanzan hasta un 30%. Las diferencias de tarifa entre 
tráfico on-net y off-net van entre un 0% (en la mayoría de los planes tarifarios) hasta un 
100%.  
 

6.2 Los tráficos on-net y off-net no constituyen 
mercados distintos 

Debe mencionarse que el tráfico on-net y el tráfico off-net no constituyen mercados ni 
productos distintos, por cuanto a quien llama sólo le interesa comunicarse con una 
persona específica, la cual ya ha elegido su proveedor de servicios, 
independientemente de si la llamada es on-net u off-net. En otras palabras, el producto 
que está comprando es la comunicación con su interlocutor, no una llamada on-net o 
una llamada off-net. Entonces, las llamadas on-net y off-net no son mercados ni 
productos distintos; corresponden a modalidades distintas para obtener el mismo 
producto, que es la comunicación con el interlocutor elegido, en cualquier lugar en el 
cual éste se encuentre67. El mercado es el de las llamadas móviles.  

                                                 
67 Ésto es lo que caracteriza al mercado del servicio público telefónico móvil. 
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Más aún, en el caso normal, en el cual los usuarios han elegido su compañía, quien llama 
no puede elegir la red de su interlocutor ni el precio que pagará por acceder a ese 
interlocutor, sea on-net u off-net, porque es el interlocutor quien ya ha hecho esa elección 
de su red y, por consiguiente, del precio. Evidentemente, las personas pueden adquirir un 
teléfono móvil de cada una de las compañías disponibles y usar cada uno de ellos 
dependiendo de a quién llama68. Esta solución eliminaría la necesidad de interconexión de 
las compañías. Obviamente esta solución, llevada al extremo en el cual todos, o muchos de 
quienes usan teléfono la usan, no sólo no es cómoda ni práctica, sino que el costo final 
para los usuarios sería finalmente mayor. Eventualmente, si todos tuviesen tantos 
teléfonos como compañías, la situación se hace inestable y ello tendería a hacer 
desaparecer todas las compañías menos una, pues la existencia de varias compañías 
iguales no se justificaría. Prueba de ello es el interés que las compañías tienen en 
interconectarse.  
 

6.3 Operadores Móviles 
Las empresas concesionarias de telefonía móvil u Operadores Móviles (OM, también 
llamados OME – Operadores Móviles Establecidos) en Chile son ENTEL PCS (con dos 
razones sociales), con un 38,5% del mercado, MOVISTAR (también con dos razones 
sociales), con un 42,4% y CLARO, con un 19,1% del mercado. Esta última ha ido 
creciendo en su participación de mercado. Del total de abonados, un 77% es de prepago.  
 

6.4 En Chile no existen actualmente Operadores 
Móviles Virtuales 

Los operadores móviles virtuales (OMV, o MNVO – Mobile Virtual Network Operator, su 
nombre en inglés), son concesionarios que proveen el servicio público de telefonía 
móvil, pero, a diferencia de los operadores móviles (OM) establecidos, no tienen 
acceso al uso de espectro.  
 
El Honorable Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (HTDLC) se ha manifestado 
favorable a la incorporación de OMV al mercado de la telefonía móvil 69 y de que se 
otorguen facilidades a los “comercializadores sin redes”. Ha definido este Tribunal que los 
OMV podrían entrar al mercado nacional de la telefonía móvil de distintas formas (ninguna 
de las cuales corresponde al modelo de los reoriginadores). En un extremo, acordando con 
un OM establecido o varios de ellos el arriendo de espectro e instalando las facilidades 
necesarias para la prestación de servicios de telefonía móvil. En el otro extremo, también 
a través de un acuerdo con un OM, utilizar las instalaciones de éste, realizando el OMV 

                                                 
68 Efecto parecido al de la reoriginación de llamadas, como se verá más adelante. 
69 Resolución Nº 2, del 4 de Enero de 2005, de dicho Tribunal. 
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solamente las operaciones comerciales. Como puede deducirse de estas definiciones del 
HTDLC, el OMV necesariamente debe llegar a un acuerdo con un OM o varios. 
Asimismo, que un OMV desarrolla sus actividades en el mercado de la telefonía móvil.  
 
Estas definiciones se repiten en el caso de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT)70, que declara que generalmente un OMV se define como un operador que ofrece 
servicios públicos de telefonía móvil a sus clientes, pero que no tiene una licencia para 
uso de espectro radioeléctrico. En vez de ello, este OMV puede, por ejemplo, tener acceso 
a uno o más de los elementos de la red de acceso (es decir, la red que comprende el enlace 
radial con los usuarios) de un operador móvil y ofrecer servicios usando estos elementos, 
más infraestructura de conmutación y transporte propia. También puede utilizar parte del 
sistema de localización del operador móvil, o incluso toda la red del operador, en cuyo caso 
puede llegar a tener solamente un acuerdo con el operador móvil que posee concesión y 
simplemente revender a usuarios finales la capacidad que éste pueda tener en exceso. El 
OMV puede también tener su propia numeración y proveer a los suscriptores las tarjetas 
SIM (Subscriber Identity Module, o “chips”), que son los elementos que identifican un 
aparato telefónico móvil y su número único. 
 
En general, en distintas partes del mundo hay diversas definiciones de OMV. Tomando las 
del Reino Unido, Japón, Hong Kong, la UIT y la consultora OVUM71, así como las de 
Portugal72, Finlandia73 y los Estados Unidos74, las OMV pueden caer en  una de tres 
categorías75: revendedores (“service providing MVNO”); OMV ligeros (“Light MVNO”) u 
OMV completos (“Full MVNO”).  
 
Es importante reseñar cómo operan los distintos tipos de OMV, de tal modo de 
comprender la diferencia entre un Operador Móvil Virtual y un reoriginador de 
llamadas. Las figuras 3 y 4 ilustran la operación de los OMV. En las Figuras, el cuadro 
superior representa al operador móvil, mientras el operador móvil virtual es el cuadro 
inferior. En todos los casos, el teléfono del cliente del OMV se comunica con el resto del 
sistema a través de las estaciones base del operador móvil.  
 
El OMV de la Figura 3 es un revendedor de servicios de telefonía móvil (aparatos, 
minutos), que solamente posee una plataforma de servicio comercial, comprando paquetes 
de minutos a precio mayorista de uno (o más) operadores móviles y revendiéndolos a sus 
suscriptores. No tiene instalaciones de red. El tráfico de los suscriptores dirigido a, o 

                                                 
70 “MOBILE VIRTUAL NETWORK OPERATORS”, http://www.itu.int/itunews/issue/2001/08/mvno.html  
71 B. W. Kim, S. H. Seol, 2007, Economic Análisis of the Introduction of the MVNO System and its Major 
Implications for Optimal Policy Decisions in Korea, Telecommunications Policy 31, 290 – 304. 
72 ANACOM establishes a framework for MVNO activity 
http://www.anacom.pt/template20.jsp?categoryId=4599&contentId=457465 , 22 Febrero 2007 
73 J. Kanervisto, MVNO Pricing Structure in Finland, Report for the Ministry of Transport and 
Communications, Helsinki, 2005. www.mintc.fi/oliver/upl410-Julkaisuja%2021_2005.pdf  
74 T. Hart, C. Garofano, 2005, The evolution of MVNOs, 
www.gartner.com/teleconferences/attributes/attr_119977_115.pdf  
75 Kim and Seol, ibid. 
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proveniente de otras redes debe necesariamente pasar a través de las interconexiones del 
OM con el resto de la red pública, incurriendo en los cargos de acceso correspondientes. 
Las flechas gruesas de la Figura 3 muestran el encaminamiento del tráfico correspondiente. 
Nótese que nunca hay tráfico entre diversas redes, que no devengue cargo de acceso. 
 
Cabe mencionar que si la reventa de tráfico se hace en nombre propio, es indispensable 
contar con una concesión y con un acuerdo con el OM76. 
 
Un OMV revendedor puede tener acuerdos con más de un operador móvil, pero nunca 
puede transportar tráfico entre dos de ellos sin pagar los carhgos de acceso 
correspondientes. El precio al cual el revendedor compra el tráfico, es libre77. 
 

 
 

Figura 3: OMV revendedor 
 
El OMV ligero (“Light”) o el OMV completo, mostrados en la Figura 4, pueden tener 
distintas cantidades de instalaciones que le permiten proveer servicios de valor agregado 
o tasación, puede o no usar la numeración del operador con quien tiene acuerdo para 
proveer el servicio y puede o no dejar que éste maneje las comunicaciones de los 
suscriptores. Sus centrales se interconectan con las del operador móvil y, puede 
suceder que también se interconecten con la red pública. En ambos casos, debe 
conectarse en los PTR correspondientes. En ambos casos, el OMV no posee red de 
acceso (estaciones base). 
                                                 
76 Considerandos f) y h), Resolución Exenta Nº 1667 del 26 de Diciembre de 2006, Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones.  
77 Resolución Exenta Nº 1667 del 26 de Diciembre de 2006, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones. 
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Figura 4: OMV  
 
Para efectos de cargos de acceso, el OMV actúa como si fuese un operador móvil adicional. 
El tráfico entre sus suscriptores y los de un tercer operador debe pasar por una 
interconexión, como muestran las flechas gruesas de la Figura 4. Puede ser la del 
operador móvil (marcada como “A” en la Figura 4), devengándose los cargos de acceso 
correspondientes, iguales a los que pagaría un suscriptor del OM, excepto que su 
cobro a los suscriptores y su pago al tercer operador es hecha por el OMV. También 
puede pasar por “A” y “B” hacia la central del OMV y luego, por “B” nuevamente, hacia la 
red de un tercer operador. Cada vez que el tráfico atraviesa por un PTR, se devenga un 
cargo de acceso, algunos de los cuales se anulan entre sí. Debe recalcarse que nunca 
existirá tráfico entre la red del OM o la del OMV y la de un tercer operador, que no 
pague cargo de acceso, excepto si corresponde a tráfico dentro de una sola de las redes 
de las concesionarias. Ejemplo de esto último es que el tráfico entre suscriptores del OMV 
(on-net del OMV) no paga cargos de acceso si es enteramente conmutado dentro de la 
red del OM. Sin embargo, si fuese conmutado en la red del OMV, correspondería 
cobrar cargos de acceso en ambas direcciones, anulándose entre ellos si son iguales. Lo 
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mismo sucede con el tráfico entre suscriptores del OM y los del OMV: para este tráfico 
los cargos de acceso se anulan78. 
 
Es muy importante recalcar nuevamente que, sin importar su tipo, un OMV presta un 
servicio de telefonía pública móvil; es decir, sus clientes son personas u organizaciones 
que desean obtener comunicación a través del uso de teléfonos móviles, que pueden 
obtener servicio en distintos lugares geográficos con el mismo aparato. También, que 
para proveer este servicio, se requiere de una concesión. 
 
Como puede apreciarse, aunque los OMV varían en naturaleza, dependiendo de en qué 
medida utilizan las redes de los operadores móviles, siempre debe existir un acuerdo 
entre OMV y OM, que puede ser del OMV con uno o más operadores móviles. También, 
en todos los casos en los cuales hay comunicaciones entre suscriptores de dos 
compañías de cualquier tipo, se debe cancelar los cargos de acceso correspondientes, 
de acuerdo a la legislación. 
 

6.5 Resumen de aspectos esenciales del capítulo 
El tráfico on-net y off-net no constituyen mercados ni productos distintos; por cuanto 
a quien llama le interesa comunicarse con una persona específica que ya ha elegido su 
operador, independientemente de si ese operador es también el de quien llama, o no. 
El producto es la llamada telefónica a un interlocutor que puede no estar en su 
residencia u oficina, sino que en cualquier parte. En otras palabras, el producto y el 
mercado son la telefonía pública móvil. Establecer tarifas on-net y off-net corresponde 
una estrategia para ganar y mantener suscriptores.  
 
Los operadores móviles virtuales (OMV) no existen todavía en Chile, Estos son 
empresas que proveen el servicio telefónico móvil y deben tener una concesión de 
servicio público telefónico, pero no tienen concesión de uso de espectro radioeléctrico, 
de modo que tienen que acordar el uso de recursos que posee el operador móvil.  
 
Existen diversas modalidades de funcionamiento de los OMV, pero en todas ellas, el 
servicio que proveen es el de telefonía móvil; requieren concesión, acuerdos con el o 
los OM; y deben pagar o recibir el pago de los cargos de acceso correspondientes.  
 

                                                 
78 Una descripción detallada de cada tipo de tráfico y sus costos, puede encontrarse en J. Kanervisto, MVNO 
Pricing Structure in Finland, Report for the Ministry of Transport and Communications, Helsinki, 2005. 
www.mintc.fi/oliver/upl410-Julkaisuja%2021_2005.pdf 
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7. REORIGINACIÓN DE LLAMADAS Y SUS 
EFECTOS NOCIVOS 

 

7.1 Descripción de la reoriginación 
De algún modo, la reoriginación de llamadas es análoga a entrar por la ventana a un 
recinto de espectáculos, en vez de entrar por la puerta pagando el costo 
correspondiente. En efecto, cuando un suscriptor de la compañía A desea llamar a uno de 
la compañía móvil B, su llamada debe ser encaminada entre ambas compañías a través de la 
interconexión de ellas en un PTR. La línea de flechas gruesas de la Figura 5 muestra el 
modo correcto de encaminar una llamada entre el teléfono de un suscriptor de la compañía 
A y un teléfono móvil de la compañía B. Este encaminamiento de la llamada maximiza la 
eficiencia de la red y cumple con la regulación nacional e internacional referente al 
encaminamiento. Asimismo, permite que la red identifique correctamente el número del 
teléfono desde el cual se realiza la llamada. 
 

 
Figura 5: Llamada correctamente encaminada entre un teléfono de la Compañía A y otro de 

la compañía B, a través de una interconexión. 
 
Existe un modo distinto de encaminar la llamada en cuestión, que en este documento 
llamamos “reoriginación”. Las líneas de flecha gruesa en la Figura 6 indican el trayecto 
que sigue la llamada en este caso y muestran cómo se evita que ésta sea encaminada a 
través del PTR, evitándose a su vez el pago del cargo de acceso para quien la realiza. 
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Este encaminamiento consiste en conectar el teléfono de la compañía A (o la central 
privada de un cliente de dicha compañía) a un dispositivo que detecta cuando una llamada 
es destinada a un suscriptor de la compañía de telefonía móvil B. Este dispositivo 
intercepta la llamada y, mediante el uso de un “celulink” 79 con un chip de 
identificación (SIM card) correspondiente a un teléfono móvil de la compañía B, la 
hace aparecer ante esta última y ante el suscriptor de destino, como si hubiese sido 
originada en el celulink, es decir, con un número de origen que es distinto y que 
corresponde a la Compañía B. El teléfono de destino recibe el número de 
identificación del celulink (9123 4567 en la figura 6), en vez del número del suscriptor 
que realmente está efectuando la llamada (234 1234 en la figura 6), puesto que el ANI 
es interrumpido y un número distinto es insertado en la comunicación.  
 

 
Figura 6: Reoriginación de llamadas 

 
Como puede apreciarse en la Figura 6, al ser reoriginada la llamada, la compañía A no 
interviene en absoluto, de modo que la llamada, en vez de entrar a la red del operador B 
a través de la interconexión en el Punto de Terminación de Red (PTR) fijado por la 
autoridad, es interrumpida, evita el PTR y entra a la red de B a través de un celulink. 
El operador B no puede darse cuenta que la llamada proviene desde fuera de su red. 
Nuevamente, es como entrar por la ventana en vez de pagar el ingreso entrando por la 
puerta (PTR) 
 

                                                 
79 El celulink es denominado también “telulink ”. En países de habla inglesa, GSM Gateway o SIM box. 
Este dispositivo contiene los circuitos electrónicos de uno o más teléfonos móviles, incluyendo sus números 
únicos y “chips” o tarjetas de identificación (SIM cards) correspondientes a un operador móvil, digamos, la 
compañía móvil B, además de los circuitos necesarios para controlar estos teléfonos desde un dispositivo 
remoto.  
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Esta reoriginación de llamadas también se puede realizar desde un teléfono móvil de otra 
compañía, o un teléfono de otra zona local u otro país (es decir, en llamadas de larga 
distancia). En este caso, una compañía móvil A o un portador conecta líneas de su central 
a los celulinks (por sí misma, o contratando los servicios de un reoriginador), evitando así 
pasar por las interconexiones y pagar el cargo de acceso.  
 

7.2 Diversos contextos de reoriginación 
 
La reoriginación puede hacerse en los contextos siguientes80:  
 

i) el uso individual, que se produce cuando un usuario individual (persona u 
organización) instala o hace instalar para su uso exclusivo uno o más celulinks 
que no serán utilizados para proveer servicios a terceros, y  

ii)  el uso comercial, que es cuando un proveedor de reoriginación (que llamaremos 
reoriginador) instala celulinks para proveer servicio a varias organizaciones o 
usuarios, de modo que cada celulink da servicio a más de una sola organización 
o persona. 

 
En el primer caso, los números telefónicos de origen de la llamada y del celulink 
pertenecen al mismo usuario, de modo que no hay pérdida de identificación del usuario 
que llama, ni interrupción de llamadas de terceros. El tráfico es relativamente normal, 
pues no concentra a muchos usuarios. No intervienen terceros, sino solamente el usuario en 
cuestión y su compañía de telefonía móvil.  
 
En el segundo caso, los celulinks son típicamente múltiples y están ubicados en las 
instalaciones del reoriginador. El hecho que el reoriginador preste servicio a todos los 
clientes que así lo deseen; la concentración de celulinks en un solo sitio y la 
intervención del reoriginador como un “prestador de servicios” produce una serie de 
efectos técnicos y económicos negativos, además de tener las consecuencias legales que 
se analizan a continuación.   
 

                                                 
80 Estos contextos son diferentes incluso desde un punto de vista legal. Por ejemplo en el Reino Unido se 
permite el uso individual de estos dispositivos, pero no el uso comercial (OFCOM: Future regulation of GSM 
gateways under the Wireless Telegraphy Act: A consultation, 29 de Junio de 2005) 
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7.3 La reoriginación de llamadas produce efectos 
negativos sobre la red y su uso 

7.3.1 La reoriginación produce congestión en la red del operador 
afectado 

Como se ha explicado81, la capacidad de la red se dimensiona considerando el 
comportamiento típico de los suscriptores. Específicamente, que los suscriptores son 
móviles, es decir, no están siempre en la misma localización y que, en la hora cargada, cada 
uno genera o recibe una pequeña cantidad de tráfico normal promedio. Las cifras 
normales de tráfico por teléfono son de entre 40 segundos y 2 minutos en la hora cargada, 
pues incluyen a los clientes de prepago y de contrato.  
 
Los celulinks que se encuentran en los dispositivos de reoriginación de llamadas tienen un 
comportamiento completamente distinto al de los teléfonos móviles normales. En primer 
lugar, son dispositivos que están permanentemente instalados en el mismo sitio. El 
efecto sobre la red es el de un teléfono móvil que, al estar en un sitio fijo permanente, no 
distribuye su tráfico entre distintas estaciones base, sino que lo concentra en una sola, 
cuyos canales de comunicación y equipos asociados deberán, en consecuencia, 
soportar un mayor tráfico y uso.  
 
En segundo lugar, normalmente el servicio de reoriginación provisto por terceros es 
utilizado por clientes corporativos, es decir, organizaciones con muchos usuarios 
individuales de alto tráfico. Además, puesto que las llamadas reoriginadas son más 
baratas que las llamadas realizadas utilizando el modo normal, ello puede tender a 
aumentar el tráfico aún más.  
 
En tercer lugar, cada celulink de un reoriginador dará servicio a más de una organización, 
concentrándose aún más tráfico en estos aparatos, al sumarse varias organizaciones 
de muchos usuarios individuales de alto tráfico cada uno. Además, el reoriginador 
pondrá probablemente todos los celulinks en un mismo domicilio, que corresponderá a 
una sola estación base, lo cual también contribuye a empeorar la situación. 
 
El efecto combinado de estos factores, hace que los celulinks de los reoriginadores 
necesariamente generen una intensidad de tráfico muchas veces mayor al tráfico de un 
teléfono móvil normal. La concentración de tráfico en cada teléfono del celulink significa 
que ese teléfono podrá estar activo prácticamente durante toda la hora cargada, 
utilizando en forma permanente un canal de la estación base con la cual se comunica, 
durante esa hora. En otras palabras, se reducirá la capacidad de esa estación base para 
atender las llamadas de los usuarios móviles en el área. Ello se agrava al crecer el 
número de celulinks en el área. 

                                                 
81 Sección 3.4 
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Los usuarios móviles dentro del radio de cobertura de la estación base verán este efecto 
como un aumento en la congestión y un empeoramiento en el grado de servicio, es 
decir, aumento del número de llamadas que no pueden ser realizadas porque el 
sistema está ocupado. En otras palabras, su servicio se ve interrumpido. Debe 
mencionarse a este respecto que la Subsecretaría de Telecomunicaciones ha establecido una 
norma de calidad de la telefonía móvil82 que exige un porcentaje de llamadas establecidas y 
finalizadas con éxito de 97%, es decir un grado de servicio de máximo 3%. La 
congestión causada por el uso de celulinks puede impedir que una compañía móvil 
cumpla estos estándares de calidad. 
 
Para dimensionar la congestión, considérese el ejemplo real que se muestra en la Figura 7 
siguiente, que corresponde a gráficos de congestión y grado de servicio diarios en la 
estación base “Foster PDV3” de MOVISTAR83, desde el 4 de Diciembre de 2006 hasta el 
29 de Enero del 2007. Cada estación base transmite en tres direcciones, mediante antenas 
espaciadas entre sí en 120º. Los gráficos muestran, en distinto color, la situación de cada 
una de estas tres direcciones. Una de estas direcciones, en este caso la de la curva verde, 
corresponde al lugar donde se encuentra el domicilio de un reoriginador. El gráfico superior 
muestra el número de segundos en que la estación base está congestionada cada día 
(servicio interrumpido por exceso de tráfico), mientras que el gráfico inferior muestra el 
porcentaje de intentos de llamada fallidos (grado de servicio). Puede verse en el gráfico 
superior que, hasta fines de Diciembre, de los 86.400 segundos que tiene un día, esa celda 
estuvo congestionada hasta por cerca de 27.000 segundos, es decir, un tercio del tiempo, en 
que nadie pudo usar su teléfono móvil en esa celda.  
 
A principios de Enero, la empresa cambió el modo de transmitir la voz a través de las ondas 
de radio, a un modo en el cual los reoriginadores no pueden comunicarse dado su 
equipamiento actual, aunque sí lo pueden hacer los clientes normales. Puede verse el efecto 
de ello en la congestión, que bajó prácticamente a cero, mostrando el efecto de los 
reoriginadores.  
 
En cuanto al grado de servicio, éste también está muy fuera del 3% permitido, con hasta un 
15% mientras los reoriginadores operan normalmente hasta fines de Diciembre. Cuando se 
evita que sus celulinks puedan transmitir voz, permanecen los intentos de llamada de 
quienes utilizan los servicios de los reoriginadores, manteniendo el grado de servicio muy 
alto. Este efecto comienza a reducirse hacia fines de Enero, en que se comienzan a declinar 
los intentos de llamada de los usuarios de los reoriginadores, para ser probablemente 
sustituidos por llamadas a través de otro medio. 
 
Como puede verse, los efectos de la reoriginación sobre la red son devastadores. 
 

                                                 
82 Resolución Exenta Nº 1490, del 22 de Noviembre de 2006  
83 Información provista por MOVISTAR 
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Figura 7: Efecto de la reoriginación de llamadas sobre una estación base de MOVISTAR 
 

7.3.2 La reoriginación produce ineficiencia en el uso del espectro 

Como muestra la Figura 6, cada vez que se reorigina una llamada, se está usando dos 
canales del operador B para una misma llamada, que podría ser realizada usando 
solamente un canal, como es el caso normal que se muestra en la Figura 5.  
 
Adicionalmente, el equipo asociado también se usa en forma ineficiente (estaciones 
base, conexiones a las centrales, etc.). En el modo normal, la misma llamada habría usado 
menos recursos. 
 
Entonces, un efecto negativo adicional es el de la ineficiencia en el uso del espectro. 
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7.3.3 La reoriginación disminuye la calidad del servicio durante la 
llamada 

Aún cuando la calidad de la comunicación por ondas de radio entre teléfonos y estaciones 
base ha ido mejorando en el tiempo, todavía este tipo de comunicación es menos confiable 
que una comunicación a través de un medio físico, como cable o fibra óptica. Al 
reoriginarse una llamada y hacer uso de un canal adicional al necesario en la comunicación 
(como se explica en el acápite anterior, referente a ineficiencia en el uso de espectro) 
aumenta la probabilidad de desconexión de la llamada u otros problemas típicos de la 
comunicación por ondas de radio. 

7.3.4 La reoriginación interrumpe el ANI y sustituye el número del 
suscriptor que llama por otro 

En una llamada reoriginada, la identificación automática de número del suscriptor que 
llama (ANI) es interrumpida por el reoriginador. Una vez que la llamada se reorigina, el 
número original es substituido por un número correspondiente al reoriginador, que es 
el que se transmite hacia el suscriptor de destino.  
 
El efecto es que, si por ejemplo el suscriptor de destino quiere devolver el llamado, se 
comunicará al  celulink del reoriginador, el cual probablemente no aceptará la llamada, 
perdiéndose el rastro de quién llamó. Lo mismo sucede con los correos de voz o 
mensajes de texto, para los cuales no estará disponible el número del suscriptor que 
realmente llamó. 
 
Asimismo, el suscriptor de destino no podrá hacer el “filtrado” de llamadas que 
normalmente esperan hacer los usuarios del servicio. En efecto, muchas personas desean 
tener acceso al número de quién está llamando, para determinar si quieren o no contestar la 
llamada. Si es una llamada proveniente de un número desconocido, un suscriptor puede no 
contestarla. Si es un número conocido pero el suscriptor está en una reunión importante o si 
se encuentra viajando, querrá no contestarla en ese momento, sino más tarde. Si es un 
número que puede estar llamando por algo urgente, el suscriptor podrá elegir contestar.  
 
Al no ser correcto el ANI, todas estas opciones se pierden, reduciéndose la calidad del 
servicio y siendo este problema normalmente atribuido por el suscriptor a su 
operador. Incluso, se puede producir efectos potencialmente desastrosos por no 
responder a llamadas urgentes.  
 
La interrupción del ANI y sustitución del número del abonado que llama también 
tiene consecuencias legales: hace imposible el seguimiento de llamadas para efectos de 
actividades policiales y de inteligencia de los organismos correspondientes (Ministerio 
Público, Policía de Investigaciones de Chile, etc.) ya que impide identificar el origen de 
las llamadas sujetas a intercepción legal y registro. En efecto, muchas veces, en el marco 
de investigaciones o pesquisas policiales o judiciales, es necesario interceptar líneas 
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telefónicas de sospechosos, no solo con el objeto de conocer el contenido de sus 
conversaciones telefónicas, sino que también con quiénes y hacia dónde se comunican. Al 
interrumpirse el ANI en el proceso de reoriginación, esto es imposible.  
 
En resumen, la interrupción del ANI reduce la calidad del servicio y puede obstruir la 
acción de la justicia. 

7.3.5 La reoriginación aumenta el tiempo de establecimiento de llamadas 

Cuando se reorigina una llamada, el tiempo necesario para establecer la llamada 
aumenta84, debido al doble procesamiento que se debe hacer para establecer la llamada.  

7.3.6 La reoriginación impide el uso del teclado para seleccionar 
opciones 

En algunos casos, la reoriginación puede impedir el uso del teclado para seleccionar 
opciones a través del teléfono (“marque 1 si desea …, marque 2 si desea…”). En efecto, 
muchas empresas como bancos, los propios operadores, etc., en sus call centers, requieren 
el uso de marcación de dígitos en el teclado del teléfono para seleccionar opciones. En los 
teléfonos fijos, al marcar una tecla, se transmite un par de tonos audibles hacia el call-
center, donde éste decodifica la respuesta del cliente. En el caso de los teléfonos móviles, 
particularmente de tecnología GSM (gran mayoría en Chile), la voz es codificada usando 
técnicas sofisticadas que la descomponen y vuelven a componer en el otro extremo de la 
comunicación. Este proceso hace que transmitir tonos audibles no necesariamente sea 
confiable, por lo cual las redes móviles utilizan otras técnicas para la transmisión del 
marcado telefónico. Al reoriginarse la llamada, se utiliza, dentro de la red GSM, la 
modalidad de transmisión de tonos audibles, lo que hace poco confiable la selección de 
opciones a través de marcado.  

7.3.7 La reoriginación dificulta el servicio de “roaming” 

Finalmente, supóngase que un usuario está viajando y utilizando la red de un operador B 
distinto a su operador A (es decir, utilizando el servicio de “roaming”), y algún otro 
suscriptor desea llamarlo por teléfono. Entonces, esa llamada será primero conectada a la 
red A (de la cual nuestro suscriptor viajero es cliente y en la cual está la información de 
dónde se encuentra) y será redirigida a la red del operador B (donde él se encuentra 
actualmente). Si la llamada dirigida a ese usuario ha sido conectada a la red del 
operador B a través de un proceso de reoriginación, es posible que no pueda ser 
establecida. Ello se debe a que la red B recibirá la llamada como si proviniese de uno de 
sus suscriptores y no a través de la interconexión, por lo cual es muy posible que la 

                                                 
84 Está normado un tiempo máximo de 10 segundos para el establecimiento de al menos el 90% de las 
llamadas de emergencia (Artículo 16º Plan Fundamental de Encaminamiento) 
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información necesaria para localizar al teléfono de destino no sea posible de traspasar 
a la red B, pues normalmente, esta información debe entregarse a una central que se 
interconecta con otra red. En otras palabras, la información necesaria para establecer 
la llamada y el servicio de roaming es interrumpida por el proceso de reoriginación. 
 

7.4 Análisis de la reoriginación en el contexto legal 

7.4.1 El servicio de reoriginación no es legal ni sujeto de concesión  

La reoriginación a terceros no está definida en la legislación vigente, por cuanto no 
corresponde a ninguno de los servicios prestados por un operador móvil (OM) o por 
un operador móvil virtual (OMV). Por ello, no es sujeto de concesión y está 
actualmente al margen del contexto legal. 

7.4.2 Quien provee servicios de comunicaciones a la comunidad en 
general debe poseer concesión  

Aún cuando el servicio provisto por los reoriginadores no es sujeto de concesión por no 
estar dentro del contexto legal, los reoriginadores proveen un servicio que satisface las 
necesidades de la comunidad general. En efecto, cualquier persona puede contratar los 
servicios de un reoriginador y usar sus instalaciones, en forma compartida con otras 
personas o empresas. Se entiende entonces que, si la reoriginación fuese legal, 
requeriría de concesión de servicio público, concesión que ninguno de los 
reoriginadores posee. Por ello, estarían incumpliendo doblemente la legislación. 

7.4.3 Un proveedor de servicios de telecomunicaciones debe respetar la 
legislación referente a interconexiones, PTR y PI 

Si la reoriginación fuese concesionable y si los reoriginadores tuviesen concesión de 
servicio público, ésta les obliga a interconectarse y aceptar interconexiones con otros 
servicios de telecomunicaciones (otras redes)85. Incluso, este concesionario deberá 
permitir el tránsito de comunicaciones de terceros operadores hacia otras redes86. Estas 
interconexiones deben ser realizadas de acuerdo a las normas técnicas, en uno o más 
de los puntos fijados por la Subsecretaría de Telecomunicaciones para ello87. También 
deberá cumplirse con ciertos procedimientos y plazos88. Asimismo, las interconexiones 

                                                 
85 Artículo 25º, Ley General de Telecomunicaciones, Artículo 20º, Plan Fundamental de Encaminamiento y 
Capítulo V, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico de 
Larga Distancia Nacional e Internacional 
86 Artículo 21º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
87 Artículo 23º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
88 Resolución Exenta Nº 817 del 1º de Agosto de 2000, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones.  
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deben ser hechas en la red de transporte89,90  (en centrales) y no la de acceso. Finalmente, 
la red del reoriginador debería, en este caso, disponer de facilidades para que, en caso de 
congestión en su interconexión, las comunicaciones puedan ser desbordadas a través de 
otras rutas91.   
 
El absurdo de esta situación proviene del hecho que interconectarse con otras 
concesionarias según la normativa es incompatible con el modo de operación de los 
reoriginadores, el cual se vuelve imposible de desarrollar, pues el negocio consiste 
justamente en enrutar tráfico evitando las interconexiones.  

7.4.4 Los reoriginadores interrumpen las conexiones entre los portadores 
y compañías móviles 

La reoriginación permiten que un portador nacional o internacional ingrese tráfico a la 
red de un operador móvil a través de un reoriginador. En este caso, además de no 
cumplirse la ley en cuanto a los puntos de interconexión, se incumple la legislación92 que 
indica que solamente los portadores o concesionarios de servicios intermedios pueden 
prestar servicios de transmisión o conmutación destinados a satisfacer necesidades de otros 
concesionarios (se encuentra entre estos servicios el transportar tráfico de larga distancia). 
En este sentido, los reoriginadores interrumpen la conexión, por cuanto interponen su 
red o equipamiento entre el portador y el operador móvil.  

7.4.5 Un reoriginador no da cumplimiento a la normativa del sistema 
multiportador, incluyendo la identificación automática de número 

Puesto que el servicio público que proveen los reoriginadores no es móvil, por cuanto 
no está orientado intrínsecamente a que los usuarios puedan tener movilidad, una 
eventual concesión obligaría también al reoriginador a establecer un sistema de 
multiportador discado93,94, aún si sus clientes no lo requieren a través de sus instalaciones. 
Para ello, nuevamente requieren de interconexiones. 
 
En este caso, no puede interrumpir el ANI 95, lo cual también es válido para llamadas 
locales96. 

                                                 
89 Ver Sección 4.2.4 
90 Artículos 7º y 23º a 26º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
91 Artículo 14º, Plan Fundamental de Encaminamiento. 
92 Artículo 3º, Ley General de Telecomunicaciones. 
93 Artículo 24º BIS, Ley General de Telecomunicaciones. 
94 Artículo 4º, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico de 

Larga Distancia Nacional e Internacional 
95 Artículo 10º, Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico 
de Larga Distancia Nacional e Internacional 
96 Artículo 44º TER, Plan Fundamental de Señalización. 
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7.4.6 Los reoriginadores no son OMV 

Como se explica en la sección correspondiente97, existen diversos tipos de operadores 
móviles virtuales. Sin embargo, sin importar su tipo, un OMV presta un servicio de 
telefonía pública móvil. Esto significa que, sin importar si en algunos casos puntuales es 
utilizado para sustituir telefonía fija, el servicio está orientado a proveer comunicación en 
movimiento o en distintos lugares geográficos, a través de un teléfono móvil. Ésta es la 
característica esencial de este servicio y la que lo diferencia del servicio público 
telefónico fijo. 
 
El servicio que los reoriginadores prestan no es el servicio de telefonía móvil. Por el 
contrario, su característica esencial no es la movilidad de sus clientes, sino el hecho que 
pueden inyectar tráfico a una red móvil sin pagar los cargos de acceso 
correspondientes.  
 
Por otra parte, de acuerdo a la definición del Honorable Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia (HTDLC), así como las definiciones que se les han dado en prácticamente 
todo el mundo, los operadores móviles virtuales caen en una de las categorías listadas y 
explicadas antes98, cosa que no sucede con los reoriginadores. Asimismo, deben poseer 
acuerdos con los operadores móviles establecidos para poder desarrollar su actividad.  
 
Finalmente, deben pagar los cargos de acceso que corresponde.  

7.4.7 Los reoriginadores deben cumplir la legislación referente a tarifas 

La actual legislación99 deja libres las tarifas a público de los operadores móviles, mientras 
que regula los cargos de acceso. Por ello, los operadores tienen el derecho de cobrar dichos 
cargos en todos los casos en los cuales existe tráfico proveniente de redes de otras 
compañías. Esta legislación no se está cumpliendo en el caso en que tráfico proveniente 
de otras redes, fijas, móviles o de larga distancia, inyectan tráfico a través de un 
reoriginador.  
 
Por otra parte, en la actual situación y como lo ha ratificado la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones100, el precio que los reoriginadores deben pagar al operador de 
cuya red corresponden los celulinks no es materia de fijación por parte de la 
autoridad, puesto que corresponde a un servicio a público (el reoriginador no posee 
concesión alguna) y no a uno prestado a través de interconexiones, que en este caso, no son 
utilizadas en su forma legal.   
 

                                                 
97 Ver sección 6.4 
98 Ver sección 6.4 
99 Ver sección 5.1 
100 Resolución exenta Nº 1667 del 26 de Diciembre de 2006 
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7.5 Efectos económicos 

7.5.1 Quienes usan reoriginación de llamadas perciben un ahorro que no 
se origina en mayor eficiencia, sino que en la explotación del arbitraje entre 
tarifas on-net y off-net 

La reoriginación produce un ahorro en el costo de las llamadas a teléfonos móviles para 
quienes usan esta modalidad. Este ahorro proviene del no pago del cargo de acceso, 
descontada la tarifa cobrada por el reoriginador. Sin embargo, este beneficio no se logra 
mediante una intrínseca mayor eficiencia en la provisión del servicio, sino que 
simplemente por la explotación de un arbitraje entre tarifas on-net versus tarifas off-
net, incluyendo estas últimas el cargo de acceso. Ésta es la razón principal de su uso y 
lamentablemente, esta explotación de un arbitraje mediante la reoriginación de llamadas 
genera, inadvertidamente o no, una cantidad de otros efectos, todos ellos negativos.  

7.5.2 El operador afectado sufre una reducción de ingresos por cargos de 
acceso, que se refleja en alza de tarifas a público  

Se ha explicado101 cómo los ingresos de los operadores provienen del cobro de las tarifas 
fijadas por la autoridad para su cargo de acceso, así como el cobro de sus tarifas de 
servicios a público, de tal modo que sumando ambos, recupera sus costos y obtiene la 
rentabilidad esperada de su capital. Esta estructura de tarifas está reconocida y avalada 
por la legislación vigente.  
 
También se ha descrito102 cómo, si el monto fijado por la autoridad para los cargos de 
acceso se reduce, ello disminuye los ingresos de los operadores por este concepto, pero 
también reduce en cierta medida sus costos, al disminuir los montos que deben pagar a los 
demás operadores por la terminación de sus llamadas. Entonces, el efecto sobre las tarifas a 
público o sobre la competencia interna en el mercado de telefonía móvil es menor que el 
que se produce en el caso de los reoriginadores103. 
 
Sin embargo, si el ingreso de un operador por concepto de cargos de acceso se reduce por 
efecto de la acción de un reoriginador que evade los cargos de acceso, ello no irá 
acompañado de una reducción de costos, por lo cual las tarifas a público del operador 
necesariamente deberán aumentar proporcionalmente a la reducción del ingreso por 
cargos de acceso. Dicho de otro modo, la reoriginación produce un aumento de lo que 

                                                 
101 Ver subsecciones 5.2.2 a 5.2.4 
102 Ver subsección 5.2.2 
103 La presencia de operadores fijos modifica esta conclusión, pues la reducción de los cargos de acceso a 
la red móvil reducen el ingreso absoluto proveniente de la rd fija, lo cual sí tiene un impacto sobre las tarifas a 
público..  
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debe pagar el público en general por sus llamadas realizadas mediante teléfonos 
móviles. 
 
El necesario aumento de las tarifas de servicios a público hace menos atractivo al 
operador afectado en términos de su potencial para captar nuevos suscriptores o 
mantener los que tiene. Si afecta por igual a todos los operadores, entonces es el 
mercado completo el que ve un freno a su crecimiento. 

7.5.3 El operador no puede evitar hacer inversiones para solucionar los 
problemas ocasionados por la reoriginación de llamadas 

Con el objeto de solucionar los problemas de congestión y reducción de la capacidad 
efectiva de las estaciones base, causadas por la reoriginación104, el operador afectado debe 
rediseñar y modificar su red en lo que respecta a la estación base en cuya área de 
servicio se produce la reoriginación. Ello significa realizar inversiones en esa estación 
base. Si la cantidad de tráfico reoriginado no es grande y si la estación base dispone de 
capacidad para ser ampliada, puede bastar con un aumento en el número de canales, pero 
si el tráfico reoriginado es muy alto, se deberá instalar más estaciones base, con un menor 
radio de cobertura cada una, que atiendan en conjunto el área que era antes atendida por la 
estación base original, como fue explicado anteriormente105. Esto supone inversiones 
importantes en proyectos de ingeniería, en equipamiento e infraestructura, así como 
cambios en la planificación de la administración del espectro. 
 
La necesidad de realizar inversiones se agrava por el hecho que las inversiones que los 
operadores deben hacer como consecuencia de los reoriginadores, son poco 
estructuradas, no responden a cambios normales y naturales en el comportamiento 
del tráfico o el crecimiento de los usuarios, ni tampoco responden a estrategias de 
largo plazo del operador, sino que están causadas por las externalidades de las acciones 
posiblemente de corto plazo del reoriginador, quien, por otra parte, no contribuye a cubrir 
el costo de esas mismas externalidades.  
 
Para graficar este hecho, considérese que es muy fácil para un reoriginador, después de 
haber operado dentro del radio de cobertura de una estación base específica, cambiar sus 
celulinks de lugar, instalándolo dentro del área de cobertura de una segunda estación 
base106. Ello puede suceder si la localización de sus clientes así lo justifica. No sólo se 
repite el problema de diseño en la nueva estación base, requiriéndose de nuevas 
inversiones, sino que las inversiones realizadas en la primera estación base se vuelven 
inútiles, quedando ésta sobredimensionada respecto de la nueva situación de tráfico y, 
por tanto, ineficiente en el uso de equipamiento y de espectro.  
 

                                                 
104 Ver subsección 7.3.1 
105 Ver subsección 3.4.2 
106 Después de todo, no debe tramitar concesiones, pedir permisos o trasladar infraestructura importante 
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Debe recalcarse que los operadores no pueden elegir si realizar o no estas inversiones, 
puesto que deben proveer un buen servicio a sus usuarios, tanto para mantener una 
buena imagen como por exigencias de la autoridad (grado de servicio). 
 
Finalmente, el efecto que estas inversiones tienen, es de un mayor costo medio de largo 
plazo, el cual necesariamente es traspasado a las tarifas a público, puesto que el 
operador no puede recuperar este costo de otro modo.  

7.5.4 El operador afectado pierde en imagen y captación de suscriptores. 
Los suscriptores perciben mala calidad de servicio. 

Adicionalmente a los efectos directos sobre el costo y tarifas a público, existen efectos 
menos cuantificables pero severos, que afectan al público y la imagen ante los 
suscriptores de un operador.  
 
En efecto, en condiciones normales, el crecimiento o los cambios en los patrones de tráfico 
de las estaciones base son suficientemente lentos como para permitir que el operador pueda 
reaccionar y adaptar su red a la nueva situación. En estos casos, hay tiempo suficiente para 
la adquisición de terrenos o negociación con posibles propietarios; puesta de órdenes de 
compra internacionales; adaptación de infraestructura; solicitudes de permiso, e incluso, 
negociaciones con la comunidad, todo esto, actividades necesarias para aumentar el número 
de estaciones base. 
 
Por el contrario, puesto que los celulink son muy fáciles de transportar e instalar, la 
aparición de reoriginadores hace que los tráficos crezcan mucho más rápido que lo que 
crecerían en condiciones normales, no dejando al operador tiempo suficiente para 
adaptar la red a los cambios. Aún si fuese suficiente con la instalación de más 
equipamiento en la misma estación base, ello puede ser complicado, porque muchas veces 
no se dispone de espacio físico para ello. La consecuencia es que el operador no puede 
solucionar los problemas a tiempo, debiendo sus clientes sufrir por tiempos 
prolongados, loes efectos de la congestión y baja calidad, causados por la 
reoriginación. Estos efectos son, normal y naturalmente, atribuidos al operador. 
 
Por otra parte, las ampliaciones de capacidad y reducciones de área de cobertura de las 
estaciones base ya descritas, tienen un límite, dado por restricciones físicas en la 
propagación de las ondas de radio. Una vez alcanzado el límite, no se puede instalar 
estaciones base de áreas de cobertura más pequeñas, pues estaciones cercanas comienzan a 
interferirse, reduciendo enormemente la capacidad del sistema y la eficiencia en el uso 
del espectro. En ese punto límite, a menos que la disponibilidad de espectro de la 
compañía aumente, no queda más remedio que ofrecer una calidad de servicio pobre, a 
todos los usuarios de la red, no siendo posible discriminar las llamadas reoriginadas. Ello 
hace que el operador pierda imagen y que los usuarios móviles migren a otras 
compañías, que proveen mejor servicio. 
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Asimismo, el bloqueo del ANI tiene un efecto negativo de imagen, pues quien es llamado 
no tiene cómo saber que la llamada ha sido reoriginada y, nuevamente, atribuirá todos 
los problemas al operador.  
 
Todos los demás problemas de calidad descritos (mayor tiempo de establecimiento de 
llamada, mayor cantidad de desconexiones, problemas de selección de alternativas vía 
teléfono, problemas de roaming) tienen efectos sobre la imagen del operador. Aún cuando 
un usuario pueda saber que su llamada está siendo reoriginada, probablemente 
achacará todos los problemas al operador. 
 
Estos problemas de calidad definitivamente tienen el efecto de dejar en los suscriptores 
una sensación de mala calidad de servicio y, por lo tanto, a producir su fuga.  

7.5.5 Los tráficos no convencionales de los celulinks pueden afectar los 
ingresos del operador afectado 

El tráfico de los celulinks típicamente difiere del tráfico de un teléfono móvil normal, pues 
el celulink solamente genera tráfico. Por el contrario, los teléfonos de prepago (casi un 
80% de los teléfonos en Chile son de este tipo) reciben mucho más tráfico del que 
generan, y los de contrato tienen un tráfico de entrada y salida más bien equilibrado. 
Puesto que las tarifas están diseñadas considerando el comportamiento normal de los 
suscriptores, es posible que los ingresos del operador se vean afectados por este tráfico 
no convencional.  

7.5.6 Diferentes usos de los celulinks causan distintos efectos 

Es conveniente señalar que los efectos aquí descritos del uso de los celulinks, se 
manifiestan en mayor o menor medida dependiendo del tipo de uso. Indudablemente, si 
se instala un celulink de un solo número, los efectos técnicos serán menores (aunque la 
interrupción del ANI sigue siendo ilegal, si el celulink pertenece a un reoriginador). Los 
efectos adversos crecen en la medida que se masifica o intensifica el tráfico desviado a 
través de celulinks y éste se concentra en el área de una estación base, como es en el 
caso cuando intervienen reoriginadores.  
 
En este último caso, la situación podría agravarse aún más que lo que ya se ha descrito, 
si por ejemplo, algunos operadores fijos decidiesen inyectar una parte apreciable, o 
todo su tráfico destinado a los operadores móviles, a través de reoriginadores. En ese 
caso, toda la legislación relativa a interconexiones se haría inútil. Los problemas técnicos se 
hacen probablemente insolubles, con la consecuente disminución de calidad percibida por 
el público. Los operadores móviles dejan de percibir cargos de acceso de los operadores 
fijos y deben necesariamente incrementar sus precios a público, disminuyendo el 
crecimiento del mercado. Mientras, los operadores fijos, que tienen tarifas reguladas, 
aumentan sus ingresos y márgenes. 
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Este panorama es del todo posible si se permite la reoriginación de llamadas. 
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8. ANEXO: CURRICULUM DEL AUTOR 

 
VLADIMIR MARIANOV  

 
Rangelmo 13765 – Las Condes.  

Teléfono particular: (562) 2495593.  
Teléfono Comercial: (562) 3544974. e-mail: marianov@ing.puc.cl 

 
 
Vladimir Marianov es Ingeniero Civil Electricista de la Universidad de Chile, Master of 
Science in Engineering (MSE) y Doctor of Philosophy (Ph. D), ambos grados obtenidos en 
The Johns Hopkins University, Baltimore, MD, U. S. A. Es Profesor de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile desde 1981, teniendo la categoría de Profesor Titular desde 
1997. Como académico, es autor de más de una treintena de publicaciones en revistas 
internacionales indexadas y cincuenta artículos en congresos internacionales. Dicta o ha 
dictado los cursos de Telecomunicaciones, Diseño Eléctrico y Ubicación Optima de 
Recursos en Redes, en el Departamento de Ingeniería Eléctrica, así como el de 
Localización Optima de Recursos en el Departamento de Ingeniería Industrial y de 
Sistemas y un curso de Logística en el programa Clase Ejecutiva de la Pontificia 
Universidad Católica en conjunto con El Mercurio. Ha ocupado diversos cargos ejecutivos 
en la Universidad en la que se desempeña, incluyendo los de Consejero de la Escuela de 
Ingeniería y Director Académico de Desarrollo de la Vicerrectoría Académica. 
 
Entre 1974 y 1981, desarrolló actividades profesionales como ingeniero de 
telecomunicaciones, en empresas privadas y públicas. Posteriormente, ha seguido ligado al 
mundo profesional a través de la realización de frecuentes consultorías para organizaciones 
públicas y privadas, como perito técnico y como árbitro en asuntos de carácter técnico-
legal.  
 
Entre los años 1992 y 1997, fue Director de la Dirección de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de la Escuela de Ingeniería de la Pontificia Universidad Católica de Chile 
(DICTUC), Director Administrativo de la Escuela de Ingeniería y Presidente de Dictuc 
S.A., empresa cuya creación lideró durante su período como Director de DICTUC. En ese 
mismo período, estuvo a cargo de la creación de las primeras empresas derivadas de 
desarrollos realizados por académicos de la Escuela de Ingeniería, entre las cuales se 
encuentran SOLEX S.A.; Natural Response S. A.; Desert King Chile S. A.; SPG S. A.; 
Cortázar y Schwartz Financial Research and Consulting S. A.; y SIRVE S.A., todsa 
empresas en cuyos directorios ha participado. Asimismo, fué Consejero del Fondo de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y Presidente del Directorio de la Fundación San 
Agustín Ingeniería UC.  
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Una lista más detallada de consultorías en telecomunicaciones de los últimos 10 años, es la 
que sigue: 
 
1997 Asesorías a Chilectra Metropolitana  para el establecimiento de un 

sistema de Comunicaciones en el área Metropolitana 
1997 Desarrollo de bases de licitación – Sistema de comunicaciones de 

Carabineros de Chile. 
1997 Estudio sobre uso compartido de fibra óptica – CTC. 
1999  Perito Técnico de la Fiscalía Nacional Económica – Competencia de los 

Servicios Públicos Telefónicos Móviles – Calling Party Pays y 
Celular/PCS. 

1997– 1999 Desarrollo de Bases de Datos de Interconexiones entre Empresas de 
Telecomunicaciones. Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

1996 – 1998 Proyecto piloto de comunicaciones para Medidores. Chilectra 
Metropolitana. 

1996  Subsecretaría de Telecomunicaciones. Metodología para la medición de 
la calidad de servicio de los sistemas de telefonía móvil. 

2000  Startel. Análisis técnico de los requerimientos de espectro para empresas 
de telefonía celular. 

2000 Subsecretaría de Telecomunicaciones. Fiscalización de las 
interconexiones de la Compañía de Telecomunicaciones de Chile. 

2001  9º y 33º Juzgados.Peritaje sobre Calidad de Sistema de Tratamiento de 
Información del teléfono Nokia 5120.  

2001 Sky. Peritaje sobre Cobro de Derechos por Uso del Espectro 
Radioeléctrico de una Empresa de Difusión Directa Satelital 

2002 - 2003 Subsecretaría de Telecomunicaciones (a través del CMM – U. de 
Chile). Desarrollo de un modelo de diseño de red de empresa eficiente de 
telefonía móvil. 

2003 Subsecretaría de Telecomunicaciones. Miembro de la Comisión 
Pericial para el proceso de tarificación de cargos de acceso de BellSouth 
S.A. 

2003 - 2004 Subsecretaría de Telecomunicaciones (a través del CMM – U. de 
Chile). Desarrollo y uso de un modelo de diseño de red de empresa 
eficiente de telefonía fija.  

2004 (GTD Telesat – Subsecretaría de Telecomunicaciones). Miembro de la 
Comisión Pericial para el proceso de tarificación de GTD-Telesat.  

2004 Telefónica Móviles España Informe acerca de efectos técnicos y 
económicos de la fusión de las empresas BellSouth S.A. y Telefónica 
Móvil S.A., ambas de telefonía móvil.. 

2005  Movistar . Informe acerca de los efectos negativos de la cesión de 25 
MHz de espectro en la banda de 800 MHZ por parte de Movistar, en 18 
meses. . 

2005-2006 Telefónica CTC. Peritaje sobre controversia Telefónica CTC-Chile y 
VOISSNET (Telefonía IP sobre ADSL).  
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2007 Subsecretaría de Telecomunicaciones. Estudio comparativo de los 
estándares de Televisión Digital Terrena y recomendación de un estándar 
para Chile.  

2007 Subsecretaría de Telecomunicaciones. Protocolo y pruebas de 
televisión digital terrena en Chile.  

 


